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La Secretaría del Ayuntamiento Constitucional de Temascalcingo, pública de conformidad  a lo dispuesto 

por los artículos 31 fracción XXXVI, 48 fracciones III y 91 fracción XIII, de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México la: 

GACETA MUNICIPAL DE TEMASCALCIGO 

Número 011/2016. 

Volumen: 1/7 

 

SUMARIO 

1. Acuerdos de la Vigésima Novena Sesión  Ordinaria  de Cabildo del Ayuntamiento de 

Temascalcingo 2016-2018. 

2. Acuerdos de la Trigésima Sesión  Ordinaria  de Cabildo del Ayuntamiento de Temascalcingo 

2016-2018. 

3. Acuerdos de la Trigésima Primera Sesión  Ordinaria  de Cabildo del Ayuntamiento de 

Temascalcingo 2016-2018. 

4. Acuerdos de la Trigésima Segunda Sesión  Ordinaria  de Cabildo del Ayuntamiento de 

Temascalcingo 2016-2018. 

5. Reglamento de Condiciones Generales de Trabajo de los Servidores Públicos del Ayuntamiento 

de  Temascalcingo 2016-2018.  

6. Convenio de Comodato entre ISEM y Ayuntamiento de Temascalcingo. Anexo 1. 

7. Convenio de Coordinación para la Operación del Sistema Estatal de Atención a la Denuncia 

Ciudadana en materia de Medio Ambiente. Anexo2. 

8. Convenio de Coordinación entre el COPLADEM y el Ayuntamiento de Temascalcingo. Anexo 3.  

9. Convenio de  Coordinación  para el Programa Apadrina Un Niño Indígena Anexo 4. 

10. Convenio Interinstitucional para el Mejoramiento de la Calidad del Aire en el Valle de Toluca. 

Anexo 5. 

11. Convenio de Coordinación celebrado entre el Instituto Mexiquense de la Vivienda Social  

IMEVIS y el Ayuntamiento de Temascalcingo. Anexo 6. 

1. Acuerdos de la Vigésima Novena Sesión  Ordinaria  de Cabildo del Ayuntamiento de 

Temascalcingo 2016-2018. 

Acuerdos de Sesión de Cabildo: 
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Órgano colegiado: Ayuntamiento de Temascalcingo 2016-2018 

Tipo de sesión: Ordinaria 

Número: Vigésima Novena Sesión 

Fecha y hora:  04 de agosto de 2016. 

 08:15 hrs.  

Lugar: Sala de Cabildos. 

Fundamento:  Artículos 115 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 4, 122, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de México, 26, 27, 28, 29, 30 31 y 91 fracción I y 

XIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México, 1, 5, 14, 15 del Reglamento Interno del 

Ayuntamiento de Temascalcingo 2016-2018. 

 

NOMBRE Y CARGO DE LOS SIGNATARIOS 

Número de 

asistente 
Nombre Cargo 

1 C. Rigoberto Del Mazo Garduño Presidente Municipal Constitucional 

2 C. Rosa María Núñez Martínez  Síndica Municipal 

3 Arq. Sergio Valdés Ortiz  Primer Regidor 

4 Lic. Maribel Ramírez Garduño Segunda Regidora 

5 Lic. José de Jesús Reyes Bernal Tercer Regidor 

6 Lic. Karina González Alcántara Cuarta Regidora 

7 Lic. Samuel Segundo Rodríguez Quinto Regidor 

8 C. Ma. De Los Ángeles Gutiérrez Garduño Sexta Regidora 

9 Prof. Lino Rodríguez González Séptimo Regidor 

10 C. Herminia de Jesús Romero Octava Regidora 

11 Lic. Abel Huitron Roldan Noveno Regidor 

12 L.A.E. Salvador Lezama Alcántara Décimo Regidor 
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ORDEN DEL DÍA 

1. Lista de Asistencia y en su caso declaración de quórum legal. 

2. Lectura y Aprobación del orden del día. 

3. Propuesta y en su caso Aprobación para la integración de la comisión para la celebración de las 
Fiestas Patrias 2016. 

4. Asuntos Generales. 

5. Clausura de la Sesión. 

ACUERDOS 

 

PUNTO TRES: En uso de la palabra el C. Rigoberto Del Mazo Garduño, Presidente Municipal 
Constitucional señala, que para continuar con el siguiente punto marcado con el número TRES; es lo 
relativo a la Propuesta y en su caso Aprobación para la integración de la comisión para la celebración de 
las Fiestas Patrias 2016, quedando de la siguiente manera: 

 
INTEGRANTES DE LA COMISIÓN PARA LA CELEBRACIÓN DE LAS FIESTAS PATRIAS 2016 

NO. NOMBRE CARGO 

1 C. ROSA MARÍA NÚÑEZ MARTÍNEZ SÍNDICA MUNICIPAL 

2 LIC. KARINA GONZÁLEZ ALCÁNTARA CUARTA REGIDORA 

3 C. MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GARDUÑO SEXTA REGIDORA 

4 C. HERMINIA DE JESÚS ROMERO OCTAVA REGIDORA 

5 LIC. ABEL HUITRON ROLDAN NOVENO REGIDOR 

6 PROFA. RAQUEL CADENA GARCÍA DIRECTORA DE TURISMO 

7 C.P. CÉSAR HESIQUIO DEL CASTILLO URIBE TESORERO MUNICIPAL 

8 C. WENDY GUERRERO RODRÍGUEZ 
COORDINADORA DE ADMINISTRACIÓN Y 
RECURSOS MATERIALES 

9 LIC. LUIS GONZÁLEZ BRUNO SECRETARIO PARTICULAR ADJUNTO 

10 PROF. OSVALDO ORTEGA GIL DIRECTOR DE EDUCACIÓN 

11 CMTE. RENÉ SERRANO DE LA ROSA DIRECTOR DE SEGURIDAD PÚBLICA 

12 CMTE. JAIME GABINO CALIXTO COORDINADOR DE PROTECCIÓN CIVIL 

13 C. CARLOS CHAPARRO BAJONERO DIRECTOR DE SERVICIOS PÚBLICOS 

 

 

PUNTO CUATRO: En uso de la palabra el C. Rigoberto Del Mazo Garduño, Presidente Municipal 

Constitucional señala, que para continuar con el siguiente punto marcado con el número CUATRO; se 

refiere a los Asuntos Generales, no habiendo alguno que tratar. 

 

Dado en la sala de cabildos del Palacio Municipal de Temascalcingo, por los integrantes del 

Ayuntamiento. 
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“2016 AÑO DEL CENTENARIO DE LA INSTALACIÓN DEL CONGRESO CONSTITUYENTE” 

 

Rubrica 

 

 

C. Rigoberto Del Mazo Garduño 

Presidente Municipal Constitucional 

 

 

Rubrica 

 

 

C. P. Rey Martín Bautista Castro. 

Secretario del Ayuntamiento 

 

2. Acuerdos de la Trigésima Sesión  Ordinaria  de Cabildo del Ayuntamiento de Temascalcingo 

2016-2018. 

Acuerdos de Sesión de Cabildo: 

Órgano colegiado: Ayuntamiento de Temascalcingo 2016-2018 

Tipo de sesión: Ordinaria 

Número: Trigésima Sesión 

Fecha y hora:  11 de agosto de 2016. 

 08:05 hrs.  

Lugar: Sala de Cabildos. 

Fundamento:  Artículos 115 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 4, 122, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de México, 26, 27, 28, 29, 30 31 y 91 fracción I y 

XIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México, 1, 5, 14, 15 del Reglamento Interno del 

Ayuntamiento de Temascalcingo 2016-2018. 

 

NOMBRE Y CARGO DE LOS SIGNATARIOS 
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Número de 

asistente 
Nombre Cargo 

1 C. Rigoberto Del Mazo Garduño Presidente Municipal Constitucional 

2 C. Rosa María Núñez Martínez  Síndica Municipal 

3 Arq. Sergio Valdés Ortiz  Primer Regidor 

4 Lic. Maribel Ramírez Garduño Segunda Regidora 

5 Lic. José de Jesús Reyes Bernal Tercer Regidor 

6 Lic. Karina González Alcántara Cuarta Regidora 

7 Lic. Samuel Segundo Rodríguez Quinto Regidor 

8 C. Ma. De Los Ángeles Gutiérrez Garduño Sexta Regidora 

9 Prof. Lino Rodríguez González Séptimo Regidor 

10 C. Herminia de Jesús Romero Octava Regidora 

11 Lic. Abel Huitron Roldan Noveno Regidor 

12 L.A.E. Salvador Lezama Alcántara Décimo Regidor 

 

 

ORDEN DEL DÍA 

6. Lista de Asistencia y en su caso declaración de quórum legal. 

7. Lectura y Aprobación del orden del día. 

8. Propuesta y en su caso Aprobación del Reglamento de Condiciones Generales de Trabajo para los 
Servidores públicos del Ayuntamiento de Temascalcingo 2016-2018. 

9. Asuntos Generales. 

10. Clausura de la Sesión. 

ACUERDOS 

 

PUNTO TRES: En uso de la palabra el C. Rigoberto Del Mazo Garduño, Presidente Municipal 
Constitucional señala, que para continuar con el siguiente punto marcado con el número TRES; es lo 
relativo a la petición que hace el Lic. Juan Carlos Bello García, Secretario Técnico de Mejora Regulatoria 
para la Propuesta y en su caso Aprobación del Reglamento de Condiciones Generales de Trabajo para 
los Servidores públicos del Ayuntamiento de Temascalcingo 2016-2018, lo anterior con fundamento en el 
artículo 2, 31 fracción I y XXXIX, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
 
PUNTO CUATRO: En uso de la palabra el C. Rigoberto Del Mazo Garduño, Presidente Municipal 
Constitucional señala, que para continuar con el siguiente punto marcado con el número CUATRO; se 
refiere a los Asuntos Generales, que se señalan a continuación: 
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1. En uso de la palabra el Lic. Abel Huitron Roldan, Noveno Regidor, propone la posibilidad de 
ampliar la guardería dependiente del DIF para atender la demanda sobre el ingreso. 
 

2. En uso de la palabra el Arq. Sergio Valdés Ortiz, Primer Regidor, propone la creación de un área 
de Recursos Humanos para atender de manera directa al personal 

 
Dado en la sala de cabildos del Palacio Municipal de Temascalcingo, por los integrantes del 
Ayuntamiento. 
 

“2016 AÑO DEL CENTENARIO DE LA INSTALACIÓN DEL CONGRESO CONSTITUYENTE” 

 

Rubrica 

 

 

C. Rigoberto Del Mazo Garduño 

Presidente Municipal Constitucional 

 

 

Rubrica 

 

 

C. P. Rey Martín Bautista Castro. 

Secretario del Ayuntamiento 

 

3. Acuerdos de la Trigésima Primera Sesión  Ordinaria  de Cabildo del Ayuntamiento de 

Temascalcingo 2016-2018. 

Acuerdos de Sesión de Cabildo: 

Órgano colegiado: Ayuntamiento de Temascalcingo 2016-2018 

Tipo de sesión: Ordinaria 

Número: Trigésima Primera Sesión 

Fecha y hora:  18 de agosto de 2016. 

 08:13 hrs.  

Lugar: Sala de Cabildos. 

Fundamento:  Artículos 115 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 4, 122, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de México, 26, 27, 28, 29, 30 31 y 91 fracción I y 

XIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México, 1, 5, 14, 15 del Reglamento Interno del 
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Ayuntamiento de Temascalcingo 2016-2018. 

 

NOMBRE Y CARGO DE LOS SIGNATARIOS 

Número de 

asistente 
Nombre Cargo 

1 C. Rigoberto Del Mazo Garduño Presidente Municipal Constitucional 

2 C. Rosa María Núñez Martínez  Síndica Municipal 

3 Arq. Sergio Valdés Ortiz  Primer Regidor 

4 Lic. Maribel Ramírez Garduño Segunda Regidora 

5 Lic. José de Jesús Reyes Bernal Tercer Regidor 

6 Lic. Karina González Alcántara Cuarta Regidora 

7 Lic. Samuel Segundo Rodríguez Quinto Regidor 

8 C. Ma. De Los Ángeles Gutiérrez Garduño Sexta Regidora 

9 Prof. Lino Rodríguez González Séptimo Regidor 

10 C. Herminia de Jesús Romero Octava Regidora 

11 Lic. Abel Huitron Roldan Noveno Regidor 

12 L.A.E. Salvador Lezama Alcántara Décimo Regidor 

 

 

ORDEN DEL DÍA 

11. Lista de Asistencia y en su caso declaración de quórum legal. 

12. Lectura y Aprobación del orden del día. 

13. Propuesta y en su caso Aprobación para la integración del Grupo Municipal para la Prevención del 
Embarazo en Adolescentes (GMPEA). 

14. Asuntos Generales. 

15. Clausura de la Sesión. 

ACUERDOS 

 

PUNTO TRES: En uso de la palabra el C. Rigoberto Del Mazo Garduño, Presidente Municipal 
Constitucional señala, que para continuar con el siguiente punto marcado con el número TRES; es lo 
relativo a la petición que hace la C. Patricia Estrada Martínez, Coordinadora del Consejo Municipal de la 
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Mujer, para la Propuesta y en su caso Aprobación de la integración del Grupo Municipal para la 
Prevención del Embarazo en Adolescentes (GMPEA), quedando de la siguiente manera: 

INTEGRANTES DEL GRUPO MUNICIPAL PARA LA PREVENCIÓN DEL EMBARAZO EN 
ADOLESCENTES (GMPEA) 

NOMBRE CARGO 

C. Rigoberto Del Mazo Garduño 
Presidente Municipal Constitucional y Coordinador del 
GMPEA. 

C. Laura Gisela Carbajal García Presidenta del Sistema Municipal DIF y Vocal del GMPEA. 

Lic. Mayra Chaparro Garduño 
Encargada del Instituto Municipal de la Juventud y Vocal del 
GMPEA. 

C. Margarita Romero García Funcionario del Centro de Salud y Vocal del GMPEA. 

Prof. Modesto Cruz Gutiérrez Funcionario de Educación Básica y Vocal del GMPEA. 

Profa. María Ramírez Núñez 
Funcionaria de Educación Media Superior y Vocal del 
GMPEA. 

C. Juana González Legorreta Integrante del COPACI y Vocal del GMPEA. 

C. Miguel Méndez Méndez 
Representante de la Sociedad de Padres de Familia e 
Integrante del GMPEA. 

C. Ma. Esther Ortega Cisneros 
Representante de la Sociedad de Madres de Familia e 
Integrante del GMPEA. 

Lic. Fabián Segundo González Representante de las Adolescentes e Integrante del GMPEA. 

Lic. Diana Ramírez Alcántara Representante de los Adolescentes e Integrante del GMPEA. 

C. Patricia Estrada Martínez  
Coordinadora del Consejo Municipal de la Mujer y Secretaria 
técnica del GMPEA. 

 
PUNTO CUATRO: En uso de la palabra el C. Rigoberto Del Mazo Garduño, Presidente Municipal 

Constitucional señala, que para continuar con el siguiente punto marcado con el número CUATRO; se 

refiere a los Asuntos Generales, que se señalan a continuación: 

 

3. En uso de la palabra el Prof. Lino Rodríguez González, Séptimo Regidor, propone se inicien con 

los preparativos para la organización de la feria anual 2016. 

 

Dado en la sala de cabildos del Palacio Municipal de Temascalcingo, por los integrantes del 
Ayuntamiento. 
 

“2016 AÑO DEL CENTENARIO DE LA INSTALACIÓN DEL CONGRESO CONSTITUYENTE” 

 

Rubrica 

 

 

C. Rigoberto Del Mazo Garduño 

Presidente Municipal Constitucional 

 

 

Rubrica 

 

 

C. P. Rey Martín Bautista Castro. 

Secretario del Ayuntamiento 
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4. Acuerdos de la Trigésima Segunda Sesión  Ordinaria  de Cabildo del Ayuntamiento de 

Temascalcingo 2016-2018. 

Acuerdos de Sesión de Cabildo: 

Órgano colegiado: Ayuntamiento de Temascalcingo 2016-2018 

Tipo de sesión: Ordinaria 

Número: Trigésima Segunda Sesión 

Fecha y hora:  25 de agosto de 2016. 

 08:10 hrs.  

Lugar: Sala de Cabildos. 

Fundamento:  Artículos 115 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 4, 122, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de México, 26, 27, 28, 29, 30 31 y 91 fracción I y 

XIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México, 1, 5, 14, 15 del Reglamento Interno del 

Ayuntamiento de Temascalcingo 2016-2018. 

 

NOMBRE Y CARGO DE LOS SIGNATARIOS 

Número de 

asistente 
Nombre Cargo 

1 C. Rigoberto Del Mazo Garduño Presidente Municipal Constitucional 

2 C. Rosa María Núñez Martínez  Síndica Municipal 

3 Arq. Sergio Valdés Ortiz  Primer Regidor 

4 Lic. Maribel Ramírez Garduño Segunda Regidora 

5 Lic. José de Jesús Reyes Bernal Tercer Regidor 

6 Lic. Karina González Alcántara Cuarta Regidora 

7 Lic. Samuel Segundo Rodríguez Quinto Regidor 

8 C. Ma. De Los Ángeles Gutiérrez Garduño Sexta Regidora 

9 Prof. Lino Rodríguez González Séptimo Regidor 

10 C. Herminia de Jesús Romero Octava Regidora 
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11 Lic. Abel Huitron Roldan Noveno Regidor 

12 L.A.E. Salvador Lezama Alcántara Décimo Regidor 

 

 

ORDEN DEL DÍA 

16. Lista de Asistencia y en su caso declaración de quórum legal. 

17. Lectura y Aprobación del orden del día. 

18. Propuesta y en su caso Aprobación para la ratificación de la Comisión de Honor y Justicia de la 
Dirección de Seguridad Pública Municipal.  

19. Propuesta y en su caso Aprobación para autorizar al Representante Legal del Ayuntamiento, iniciar 
la regularización y en su caso, procedimientos legales de los Bienes Inmuebles, propiedad del 
Ayuntamiento. 

20. Asuntos Generales. 

21. Clausura de la Sesión. 

ACUERDOS 

 

PUNTO TRES: En uso de la palabra el C. Rigoberto Del Mazo Garduño, Presidente Municipal 
Constitucional señala, que para continuar con el siguiente punto marcado con el número TRES; es lo 
relativo a la petición que hace el C. René Valente Serrano de la Rosa, Director de Seguridad Pública 
Municipal, de la Propuesta y en su caso Aprobación para la ratificación de la Comisión de Honor y 
Justicia de la Dirección de Seguridad Pública Municipal, lo anterior con fundamento en los artículos 160 y 
161 de la Ley de Seguridad del Estado de México; integrado de la siguiente manera:  

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA 

NOMBRE CARGO 

C. Juan García López Presidente 

Lic. Agustín Valdés Gutiérrez Secretario 

C. Jesús Garduño De La O Representante De Los Elementos 

 

PUNTO CUATRO: En uso de la palabra el C. Rigoberto Del Mazo Garduño, Presidente Municipal 
Constitucional señala, que para continuar con el siguiente punto marcado con el número CUATRO; es 
lo relativo a la petición que hace la C. Rosa María Núñez Martínez, Síndica Municipal de la Propuesta y 
en su caso Aprobación para autorizar al Representante Legal del Ayuntamiento, iniciar la regularización y 
en su caso, procedimientos legales de los Bienes Inmuebles, propiedad del Ayuntamiento; lo anterior con 
fundamento en el artículo Trigésimo Quinto de los Lineamientos para el Registro y Control del Inventario 
y la Conciliación y Desincorporación de Bienes Muebles e Inmuebles para las Entidades Fiscalizables 
Municipales del Estado de México, publicados en la Gaceta de Gobierno, número 9 de fecha 11 de julio 
del año 2013. 
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PUNTO CINCO: En uso de la palabra el C. Rigoberto Del Mazo Garduño, Presidente Municipal 

Constitucional señala, que para continuar con el siguiente punto marcado con el número CINCO; se 

refiere a los Asuntos Generales, no habiendo alguno que tratar. 

 
Dado en la sala de cabildos del Palacio Municipal de Temascalcingo, por los integrantes del 
Ayuntamiento. 

 
 
 

“2016 AÑO DEL CENTENARIO DE LA INSTALACIÓN DEL CONGRESO CONSTITUYENTE” 

 

Rubrica 

 

 

C. Rigoberto Del Mazo Garduño 

Presidente Municipal Constitucional 

 

 

Rubrica 

 

 

C. P. Rey Martín Bautista Castro. 

Secretario del Ayuntamiento 

 

 

5. Reglamento de Condiciones Generales de Trabajo de los Servidores Públicos del Ayuntamiento 

de  Temascalcingo 2016-2018.  
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REGLAMENTO DE  CONDICIONES 

GENERALES DE TRABAJO PARA LOS 

SERVIDORES PUBLICOS DEL 

AYUNTAMIENTO DE TEMASCALCINGO 

2016-2018 

RIGOBERTO DEL MAZO GARDUÑO  

PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL 
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REGLAMENTO DE LAS CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO PARA LOS SERVIDORES 

PUBLICOS DEL AYUNTAMIENTO DE TEMASCALCINGO 2016-2018 

 

 

TITULO PRIMERO DE LAS 

DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS 

CAPITULO I  

DISPOSICIONES 

GENERALES  

CAPÍTULO II  

DE LOS REQUISITOS PARA EL INGRESO 

CAPITULO III 

DE ALTA Y MOVIMIENTOS DE SERVIDORES PÚBLICOS 

 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES  

CAPITULO I  

DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

CAPÍTULO II 

DEL DERECHO A AFILIARSE AL SINDICATO 

CAPITULO III 

DE LA JORNADA DE TRABAJO 

CAPÍTULO IV 

DE LA COMPATIBILIDAD EN HORARIOS Y FUNCIONES 

CAPÍTULO V 

DE LA INTENSIDAD Y CALIDAD DE L TRABAJO 

CAPÍTULO VI 

DE LOS SUELDOS Y PRESTACIONES ECONÓMICAS 
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TÍTULO TERCERO 

DE LAS LICENCIAS, DESCANSOS Y VACACIONES 

CAPÍTULO I  

DE LAS LICENCIAS 

CAPÍTULO II 

DE LOS DESCANSOS 

CAPÍTULO III 

DE LAS VACACIONES 

CAPÍTULO IV 

DE LAS OBLIGACIONES DEL GOBIERNO MUNICIPAL  

A TRAVÉS DE LA ÁREAS ADMINISTRATIVAS 

CAPÍTULO V 

DE LOS RECONOCIMIENTOS POR DEDICACIÓN Y  

SUPERACIÓN EN EL TRABAJO 

CAPÍTULO IV 

DE LAS MEDIDAS DISCIPLINARIAS 

 

 

TÍTULO CUARTO 

DE LAS ENFERMEDADES Y PROTECCIÓN EN EL TRABAJO  

CAPÍTULO I 

DE LAS ENFERMEDADES PROFESIONALES, NO PROFESIONALES Y ACCIDENTES DE TRABAJO 

CAPITULO II  

DE LOS EXÁMENES MÉDICOS 

CAPITULO III 

PROTECCIÓN A  SERVIDORAS PÚBLICAS EMBARAZADAS 

 

TITULO QUINTO 

MEDIOS DE IMPUGNACION 

CAPITULO UNICO 
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MEDIO DE INPUGNACION 

 

TRANSITORIOS 

Rigober to Del Mazo Garduño, Pres idente Munic ipal Const i tuc ional del  Ayuntamiento 

de Temascalc ingo de José Ma. Velasco ,  con fundamento en los art ícu los 115 

fracc iones I ,  I I ,  VII I  Segundo Párrafo, de la Const i tuc ión Pol í t ica de los Es tados 

Unidos Mexicanos; 112, 113, 116,  122,  123 y 124 de la Const i tución Pol í t ica del  

Estado L ibre y Soberano de México; 2, y 31 fracc iones I  y XXXIX, 164 y 165 de la Ley 

Orgánica Munic ipal  del Estado de México; 6.4 del  Código Administ rat ivo del  Estado de 

México;  7, 25 fracción I  y 124 del Bando Munic ipal v igente y  en e jerc ic io de sus 

atr ibuc iones expide el  s iguiente:   

 

 

REGLAMENTO DE LAS CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO PARA LOS 

SERVIDORES PUBLICOS DEL AYUNTAMIENTO DE TEMASCALCINGO 2016 -2018 

 

TITULO PRIMERO DE LAS 

DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS 

 

CAPITULO I  

DISPOSICIONES 

GENERALES 

 

Artículo 1. -  El presente Reglamento de Condic iones Generales de Trabajo es de 

observancia obl igator ia para los Serv idores Públ icos del  Ayuntamiento de 

Temascalc ingo,  Estado de México.  

 

Artículo 2. -  Este Reglamento de Condic iones Generales de Trabajo t iene por objeto 

establecer las normas especí f icas bajo las cuales se desenvuelve la re lac ión de 
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t rabajo entre los Servidores Públicos del Ayuntamiento de Temascalc ingo y e l 

Ayuntamiento de Temascalc ingo.  

 

Artículo 3. -  Las condic iones bajo las  que prestarán sus serv ic ios  los trabajadores del 

Ayuntamiento de Temascalc ingo con independenc ia de su n ivel jerárquico serán como 

mínimo:  

I .  Durac ión de la jornada de trabajo;  

I I .  In tens idad y  cal idad del  trabajo;  

I I I .  Régimen de retr ibuciones;  

IV. Regímenes de l icenc ias, descansos y  vacac iones;  

V. Régimen de compat ibi l idad en horar io y func iones;  

VI .  Dispos ic iones que deban adoptarse para prevenir  los r iesgos de trabajo;  

VI I .  Disposic iones discipl inar ias  y la forma de apl icar las ;  

 

Artículo 4. -  Para efectos de este Reglamento de Condic iones Generales de Trabajo se 

ent iende por :  

I .  Serv idor  Públ ico, a l  t rabajador que presta un serv ic io personal subordinado en la 

Administrac ión Públ ica Mun ic ipal  de Temascalc ingo;  

La c lasi f icac ión de los  Serv idores Públ icos  se  espec if icará en e l Catá logo General de 

Puestos del  Ayuntamiento;  

I I .  Áreas Administrat iva, a los órganos administrat ivos que t iene func iones propias que 

los d ist inguen y d iferenc ián de los demás del ayuntamiento.  
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En este sent ido son Unidades Adminis trat ivas,   las   Direcc iones de Área, y  en su caso 

las Coordinaciones y las Jefaturas de Depar tamento o sus equivalentes que dependan 

direc tamente del  Pres idente Munic ipal.  

I I I .  Sindicato, al Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Munic ip ios e 

Ins t i tuc iones Descentra l izadas del  Estado de México;  

IV. Ley,  a la  Ley del Trabajo de los Serv idores Públ icos del Estado y  Munic ip ios;  

V. Ley de Segur idad Soc ia l ,  a la Ley de Segur idad Soc ial para los Serv idores Públicos 

del  Estado y Munic ip ios;  

VI. ISSEMYM, a l Ins t i tuto de Segur idad Soc ia l del  Estado de México y  Munic ip ios;  

VII.  Tr ibunal,  a l  Tr ibunal Estata l  de Conc i l iac ión y Arbitra je del  Estado de México;  

VI I I .  Normat iv idad, a la contenida e n e l manual de normas y  procedimientos de 

desarro l lo  y administrac ión de personal;  y  

IX. Condic iones Generales, a este Reglamento de Condic iones Generales de Trabajo 

de los  Servidores Públ icos del  Ayuntamiento de Temascalc ingo  

 

Artículo 5. -  En las relac iones laborales, los  di rec tores, coordinadores o responsables 

de área actuaran por delegac ión del Pres idente Munic ipal como t i tu lares del área en la 

que están adscr i tos, conforme al Reglamento Inter ior  de la Adminis trac ión Pública 

Munic ipal de Temascalc ingo y ,  serán representantes de las áreas administrat ivas y 

con sus actos obl igarán a la misma.  

El Sindicato representará e l interés profes ional de los Serv idores Públ icos af i l iados al 

mismo, a quienes son apl icables las presentes condic iones. Las áreas administ rat ivas 

t rataran los asuntos de carácter indiv idual de t ipo laboral a t ravés de la Coordinación 

de Administrac ión y Recursos Mater ia les .  
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Los asuntos colect ivos que se susc itaren entre e l Ayuntamiento o las áreas 

administrat ivas y el s indicato deberán ser tratados exc lusivamente por la Coordinac ión 

de Administrac ión y Recursos Mater ia les en coordinac ión e l Síndico Munic ipal ,  e l área 

de asuntos jur íd icos y los  delegados s indicales o quien legalmente represente sus 

derechos.  

Artículo 6. -  El Comité Ejecut ivo Estatal  del Sindicato acreditará su personal idad ante 

la Presidenc ia Munic ipal ,  mediante cer t i f icac ión de su regis tro expedido por e l 

Tr ibunal.  El delegado sindical del Ayuntamiento acreditará su personal idad ante la  

Coordinac ión de Administrac ión y Recurs os Mater ia les,  mediante cert i f icac ión de su 

nombramiento expedido por e l Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes,  

Munic ipios e Ins t i tuc iones Descentral izadas del Estado de México. Para asuntos 

espec iales , e l s indicato tendrá que acreditar  representa ntes mediante of ic io.   

 

Artículo 7. -  Son servidores públ icos, y por e l lo sujetos de estas Condic iones 

Generales, las personas que prestan sus serv ic ios en func iones de carácter manual,  

mater ia l ,  adminis trat ivo, técnico, profesional o de apoyo, real izando a ct iv idades 

as ignadas por sus super iores o determinadas en los manuales internos de 

procedimientos o guías de trabajo. Los serv idores públ icos,  de acuerdo a la durac ión 

de sus relac iones de t rabajo,  pueden ser:  por t iempo u obra determinada o por  t iempo 

indeterminado.  

 

Artículo 8. -  No son sujetos de estas Condic iones Generales los  Serv idores Públ icos 

de conf ianza,  entendiéndose por e l los :  

I .  Aquel los cuyo nombramiento o e jerc ic io del cargo requiera de la intervenc ión d irecta 

del  Pres idente Munic ipal  y del  Ayuntamiento;  

I I .  Aquel los que tengan esa cal idad en razón de la natura leza de las func iones que 

desempeñen y no de la designac ión que se le dé a l puesto.  
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Artículo 9. -  La re lac ión jur ídica laboral entre e l gobierno munic ipal y sus Serv idores 

Públ icos se regirá por  la ley , las  presentes Condic iones Generales, los reglamentos y 

la normat iv idad que de e l los se der ive; y lo no prev isto en los ordenamientos 

mencionados, por  la analogía, la jur isprudencia, los pr inc ipios generales del derecho,  

y los  de just ic ia soc ia l ,  la costumbre y la equidad.  

 

CAPÍTULO II   

DE LOS REQUISITOS PARA EL INGRESO 

 Art ículo 10. -  Para ingresar a laborar a las Áreas Adminis trat ivas del Ayuntamiento de 

Temascalc ingo,  los  aspirantes deberán sat is facer los s iguientes requis i tos :  

I .  Presentar sol ic i tud ut i l izando la forma of ic ial  autor izada;  

I I .  Ser mayor  de edad y estar  en p leno ejerc ic io de sus derechos c iv i les  y polí t icos;  

I I I .  Acreditar ,  cuando proceda, e l  cumpl imiento de la Ley del  Serv ic io Mil i tar  Nac ional ;  

IV. No tener antecedentes penales por del i tos dolosos; y presentar e l cert i f icado de 

antecedentes no penales v igente.  

V. No haber s ido separado anter iormente del serv ic io por a lguna de las causales 

establec idas en e l ar t ícu lo 93 de la Ley, n i por incapac idad permanente que le impida 

el desempeño de sus labores.  

VI .  Tener un estado de salud que se compatib le con las act iv idades a desarro l lar ,  lo 

que se comprobara con los exámenes médicos correspondientes, en la forma en que 

se establezca en la normat iv idad re lat iva;  

VI I .  Tener la escolar idad que requiera e l puesto así como cumplir  con los demás 

requis itos establec idos con forme al catá logo de puestos de la unidad administrat iva; 

los profes ionales deberán presentar su cedula profes ional en caso de act iv idades que 
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así lo requieran o la  autor izac ión de la Dirección General de Profes iones para e l 

e jerc ic io de la profes ión de que se trate;  

VIII .  No estar inhabi l i tado para el e jerc ic io del serv ic io públ ico y contar la constanc ia 

de no inhabi l i tación expedida por la Secretar ia de la Cont ra loría del  Estado, la que 

deberá ser tramitada por la Contra lor ía Munic ipal ;  

IX. Cursar y aprobar , en su caso, los cursos de preparac ión y exámenes de admis ión 

para desempeñar , e l puesto;  y  

X. Sujetarse a l procedimiento de selecc ión establec ido en e l Art í cu lo47, fracc ión IX de 

la Ley, y obtener resul tados sat isfactor ios, a ju ic io de la Coordinac ión de 

Administrac ión y Recursos Mater ia les del  Ayuntamiento, con la aprobación de la 

Unidad Adminis trat iva en que habrá de desempeñarse.  

XI I .  Presentar y aprobar las evaluaciones de contro l de conf ianza, en los casos en que 

apl ique dicha evaluac ión como requis ito para desempeñar func iones determinadas en 

las leyes o reglamentos v igentes.  

XI I I .  Acredi tar  mediante constanc ia de competenc ia laboral contar con los 

conoc imientos necesar ios  para los cargos o func iones espec if icadas en otros 

ordenamientos legales.  

 

Los requis itos señalados deberán acredi tarse mediante la presentac ión de los 

documentos correspondientes, o con los medios idóneos que la Coordinac ión de 

Adminis t rac ión y Recursos Mater ia les determine en la normat iv idad respect iva, a f in  

de poder real izar  la  apl icac ión necesar ia.  

 

Artículo 11. -  Además de lo establec ido en los art ícu lo 10 de estas Condic iones 

Generales, son requis i tos  para in ic iar  la  prestac ión de  servic ios:  
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I .  Tener confer ido e l  nombramiento o contrato respect ivo;  

I I .  Rendir  la  protesta de Ley;  y  

I I I .  Tomar poses ión del cargo.  

 

Artículo 12. -  El nombramiento es el documento en v ir tud del cual se formal iza la  

re lac ión jur ídica entre el  Ayuntamiento y e l Servidor Públ ico y los obl iga a l  

cumpl imiento recíproco de las dispos ic iones contenidas en e l mismo, en la ley, en las 

presentes Condic iones Generales y las que sean conforme al uso y a la buena fe. 

Iguales consecuenc ias se generarán para todos los Se rv idores Públ icos cuando la 

re lac ión de trabajo se formal ice a través de contrato o l is ta de raya.  Para los  efectos 

de este ar t ícu lo, las l is tas de raya sur t irán sus efectos en forma indiv idual para cada 

uno de los inc lu idos en e l las .  

 

Artículo13. -  El Pres idente Munic ipal expedirá por escr i to los nombramientos 

correspondientes a las personas que ingresan a a lguna de las Unidades 

Administrat ivas de Ayuntamiento, debiendo entregarse e l or ig inal del mismo al 

Serv idor Público.  

 

Artículo14. -  El carácter del nombramiento podrá ser por t iempo indeterminado o por  

t iempo determinado;  lo anter ior  de acuerdo a las s iguientes def in ic iones:  

I .  Son nombramientos por t iempo indeterminado:  los  que se expidan con ese carácter 

para cubr ir  p lazas presupués tales vacantes o de nueva creación, dentro del per iodo 

administrat ivo del  Gobierno Munic ipal;  

I I .  Son nombramientos por t iempo determinado: aquel los en que se señale e l término 

de la prestación del  serv ic io; su or igen puede corresponder a la  neces idad de:  
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a) Cubr ir  in ter inamente la ausenc ia de un Serv idor Públ ico nombrado por  

t iempo indeterminado en una p laza presupuesta l .  

b) Real izar labores que se presentan en forma extraordinar ia o esporádica 

cuando la Unidad Adminis trat iva no cuente con Serv idores Públ i cos que puedan 

l levar las a cabo;  

c)  L levar a cabo programas espec ia les por aumento de cargas de trabajo o 

rezago,  p lenamente just i f icados.  

 

Artículo15. -  El Serv idor Públ ico sólo podrá tomar poses ión del empleo y  real izar la 

protesta de ley  correspondiente  cuando tenga confer ido su nombramiento 

correspondiente.  

 

Artículo16. -  El nombramiento que se expida a un Serv idor  Públ ico quedará s in efecto 

s i és te no se presenta a tomar poses ión del empleo confer ido en la fecha señalada en 

el mismo, s in causa just i f ica da.   

 

Artículo 17. -  La relación laboral con los  Serv idores Públ icos podrá establecerse,  

adic ionalmente, mediante contrato de trabajo por t iempo u obra determinada,  o b ien 

con su inc lus ión en l is tas de raya. En estos casos, los aspirantes deberán cumpl ir  co n 

los requis itos que determine la Coordinac ión de Administ rac ión y Recursos Mater ia les 

y presentar la documentac ión que acredi te su cumpl imiento.  

 

Artículo 18. -  Sólo podrán contratarse Serv idores Públ icos bajo los regímenes 

establec idos en e l Ar t ícu lo anter ior  cuando se cuente con recursos presupuésta les 

aprobados y cuando el trabajo a real izar sea de carácter esporádico o extraordinar ios  
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y el Ayuntamiento no cuente con Serv idores Públ icos nombrados por t iempo 

indeterminado que puedan real izar  las  act iv ida des contratadas.  

 

Art ículo 19. -  Los Serv idores Públ icos contratados por t iempo u obra determinados o 

los inc lu idos en las l is tas de raya tendrán los mismos derechos y obl igac iones que 

aquellos a quienes otorgó nombramiento y están sujetos a estas Condic ion es 

Generales, con excepc ión de las prestac iones económicas generadas a par t ir  del 

derecho de ant igüedad; así como a las l icenc ias o permisos a que t ienen derechos los 

t rabajadores de base.  

 

Artículo 20. -  La durac ión de la re lac ión de trabajo en los casos d e contratac ión por 

t iempo determinado en que se señale e l término de la prestac ión del servic io, será por  

el t iempo prec iso que establezca en e l contrato de trabajo.  

 

CAPITULO II I  

DE ALTA Y MOVIMIENTOS DE SERVIDORES PÚBLICOS  

Artículo 21. -  La Al ta del Serv idor Públ ico, es el inic io en la prestac ión de servic ios a 

a lguna área adminis t rat iva, prev ia sat isfacción de los requis itos señalados en los 

art ícu los 9, 10 y 11 de estas Condic iones Generales. El a lta puede darse por ingreso,  

cuando es la pr imera ocas ión en que la persona va a presentar sus serv ic ios , o por 

ingreso.   

 

Artículo 22. -  Para los efectos de estas Condic iones Generales, se ent iende por  

Movimiento de Serv idor Públ ico, todo cambio en e l puesto, n ivel o rango salár ia les  o 

lugar de adscr ipc ión del  Serv idor Público mediante promoción,  democión, 

t ransferencia o permuta.   
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Artículo 23. -  El ingreso podrá efectuarse:  

I .  En las p lazas de ú l t ima categoría de una rama de un grupo de puestos, se haya o 

no regis trado movimiento escalafonar io conforme a lo d ispu esto a la ley y e l 

reglamento respect ivo;  

I I .  En las p lazas de categor ía super ior  de una rama de un grupo de puestos, cuando 

no ex is t ieren Serv idores Públ icos que reúnan los  requis i tos prev istos para ocupar e l 

puesto, o para cubr ir  de manera inter ina puest os vacantes por l icenc ia de su t i tu lar .  

 

Artículo 24. -  Para los efectos de estas Condic iones Generales, la interrupc ión de uno 

o más días en la prestac ión de los serv ic ios, or ig inada en a lguna de las causas de 

terminac ión de re lac ión laboral,  señaladas en e l ar t ícu lo 89 de la ley, impl ica la 

pérdida de la ant igüedad de la misma; la ant igüedad, que en consecuenc ia, se 

computa desde la fecha del  ingreso.  

 

Artículo 25. -  Se cons idera Cambio de Rango: e l que a un Serv idor Públ ico que labora 

bajo e l régimen de horar io de ocho horas d iar ias y cuarenta  semanales,  se les  as igne 

un rango super ior ,  desempeñando el mismo puesto y s in que se modi f ique e l n ivel  

salar ia l del  mismo.  

 

Artículo 26. -  Se Ent iende por Remoción, e l que un Serv idor Públ ico pase a ocupar un 

puesto de menor  categor ía y  n ivel sa lar ia l.   
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Artículo 27. -  La remoción de Serv idores Públ icos sólo puede or ig inarse en s i tuac iones 

extraordinar ias , con acuerdo expreso del  Serv idor Públ ico y  del s indicato,  en su caso 

y s iempre y cuando medie renunc ia a l cargo actual,  bajo las s iguientes c ircunstancias:  

I .  Por  desapar ic ión del  centro de trabajo;  

I I .  Por desapar ic ión de la func ión que real iza e l Serv idor  Públ ico; o  

I I I .  Por comprobarse de manera fehac iente que e l Servidor Públ ico no cuenta con los 

conoc imientos, apt i tudes y  exper ienc ia para desempeñar e l cargo que t iene as ignado.  

 

Artículo 28. -  Para los efectos de estas Condic iones Generales, se ent iende por  

Cambio de Adscr ipc ión: a l hecho de que un Serv idor Públ ico sea transfer ido de una 

área administrat iva o centro de trabajo, a otro, manteniendo igual puesto, n ive l  y  

rango salár ia les. Los Serv idores Públicos sólo podrán ser cambiados de adscr ipc ión 

por  las  s iguientes causas:  

I .  Reorganizac ión o neces idades del serv ic io debidamente jus t i f icados;  

I I .  Desapar ic ión del  centro de trabajo;  

I I I .  Desapar ic ión o reajuste de  programas o par t idas presupuesta les;  

IV. A sol ic i tud del  Servidor Público, s iempre que no se afecten las labores de la área 

administrat iva en la que esté adscr i to;  

V.  Permuta debidamente autor izada; o  

VI .  Laudo del t r ibunal.  

Los cambios de adscr ipción ser án comunicados prev iamente a l Serv idor Públ ico y en 

su caso,  a l  Sindicato.  
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Artículo 29. -  Cuando el cambio de adscr ipc ión de un Servidor  Públ ico sea por un 

per íodo mayor a seis meses, la Coordinac ión de Administrac ión y Recursos Mater ia les  

le dará a conoce r  prev iamente las causas de cambio conforme a los d ispuesto en 

estas Condic iones Generales y la normat iv idad re lat iva, excepto cuando este hubiere 

sido sol ic i tado por e l  Servidor Públ ico o se haya prev isto de esta manera en e l 

nombramiento o contrato respect ivo.  

 

Artículo 30. -  El Servidor Públ ico podrá sol ic i tar  su cambio de adscr ipc ión por  

segur idad personal o por enfermedad propia, lo que deberá comprobarse por medio de 

constanc ia of ic ia l  expedida por la autor idad medica ISSEMYM. En estos casos la 

Coordinac ión de Administrac ión y Recursos Mater ia les, oyendo al Sindicato, aprobará 

lo que proceda s iempre y cuando ex ista una p laza vacante en e l lugar de adscr ipc ión 

sol ic i tado.   

 

Artículo 31. -  Las áreas Adminis trat ivas del  Ayuntamiento podrán sol ic i tar  a la 

Coordinac ión de Administrac ión y  Recursos Mater ia les e l cambio de adscr ipc ión a un 

Serv idor Públ ico aun cuando éste se encuentre desempeñando un cargo s indical.  En 

ta l caso,  la  Coordinac ión de Administrac ión y Recursos Mater iales  estudiará los 

asuntos que mot iven e l movimiento.  

 

Artículo 32. -  Sólo podrán permutarse Serv idores Públicos que se encuentren en e l  

desempeño de sus funciones y  cuando se cumplan las s iguientes condic iones:  

I .  Que los  Serv idores Públ icos presenten sol ic i tud por escr i to para permutarse 

I I .  Que el cambio se real ice entre Serv idores Públ icos que t ienen e l mismo puesto,  

nivel  sa lar ia l  y t ipo de nombramiento;  

I I I .  Que no se per judiquen las  labores;  
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IV. Que la permuta se real ice en términos de lo establec ido en este reglamento de y  

que no se afecten los  derechos de terceros;  

V. Que ninguno de los Serv idores Públ icos hayan in ic iado trámites de pens ión por 

jubi lación u otras causas;  y  

VI. Que la Coordinac ión de Adminis trac ión y Recursos Mater iales  y e l  s indicato, en su 

caso, la autor ice de común acuerdo.  

Artículo 33. -  Los convenios de permutas deben ser formulados por escr i to, entre las 

par tes involucradas y la  Coordinac ión de Adminis trac ión y  Recursos Mater ia les.  

 

Art ículo 34. -  Cualquiera de los  in teresados en una permuta podrá des ist i rse antes de 

que esta sea resuelta por la   Coordinac ión de Adminis tración y Recursos Mater iales , 

mediante gest ión expresada por escr i to . Una vez aprobada y not i f icada la permuta 

solo podrá dejarse s in efecto s i se des iste ambos permutantes.  

 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES  

CAPITULO I  

DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS  

Artículo 35. -  Los Serv idores Públ icos tendrán los s iguientes derechos;  

I .  Ser  tratados en forma atenta y  respetuosa por  sus super iores,  iguales y  subalt ernos;  

I I .  Gozar de los benef ic ios de la segur idad soc ia l en la forma y términos establec idos 

por  la  Ley de Segur idad Soc ia l  para los Serv idores Públ icos del  Estado y Munic ipios .  
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I I I .  Desempeñar las func iones propias de su encargo y labores conexas, salvo en los 

casos que por neces idades espec ia les  del  serv ic io o por  causas de emergenc ia se 

requiera la  prestación de otro t ipo de serv ic io;  

IV. Percib ir  los sueldos, prestac iones económicas o indemnizaciones que les 

correspondan por el  desempeño de sus labores  ord inar ias  y extraordinar ias , 

cons iderando los  descuentos legales que las  leyes f iscales obl igan.  

V. Tratar por sí o por conducto de su representación s indical,  o en su caso, e l asunto 

re lat ivo a su re lac ión laboral.  

VI .  Asis t ir  a las act iv idades de capac i tac ión que les permitan e levar sus 

conoc imientos, apt i tudes y habi l idades para mejorar su desempeño en la prestac ión 

del serv ic io, la profesional izac ión y tener la pos ib i l idad de ascender a puestos de 

mayor  categor ía;  

VII.  Rec ibir  est ímulos y recompensas del  Ayuntamiento conforme a las d ispos ic iones 

re lat ivas;  

VI I I .  Disfrutar  de los descansos y  vacac iones conforme a lo establec ido en la Ley y en 

estas Condic iones Generales;  

IX. Obtener l icenc ias con o s in goce de sueldo, de acuerdo con la Ley y estas 

Condic iones Generales.  

X. Obtener becas para sus hi jos en términos de los convenios establec idos con e l 

Sindicato;  

XI. Desarrol lar  act iv idades c ív icas cultura les y deport ivas de acuerdo a los programas 

de recreac ión que se establezcan, así como las  s indicales, s iempre y cuando medie 

autor izac ión expresa del t i tu lar  del Área Administrat iva, donde desempeñe sus 

func iones,  a f in de no afectar  la  prestac ión de los serv ic ios ;  

XII.  Renunc iar a su empleo cuando así convenga a sus intereses, permaneciendo en 

el serv ic io hasta hacer entrega de los fondos, documentos, valores o b ienes cuya 
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administrac ión o guarda estén a su cuidado, de acuerdo a las d ispos ic iones apl icables 

y con su jec ión, en su caso, a los términos en que sea resuelta la aceptación de su 

renunc ia; y  

XIII .  As is t i r  a los eventos cív icos convocados por e l Ayuntamiento.  

XIV. Las demás establec idas en la ley,  reglamentos u otras d ispos ic iones apl icables.  

 

Artículo 36. -  Son obl igac iones de los  Serv idores Públ icos:  

I .  Rendir  la protesta de la ley a l tomar posesión de su cargo;  

I I .  F irmar de conocimiento y rec ibo del  presente Reglamento de Condic iones 

Generales de Trabajo;  

I I I .  Cumpl ir  con las normas y procedimiento de traba jo ordenadas por sus super iores o 

por  autor idades con at r ibuc iones en la meter ía;  

IV. Regis trar la entrada y sal ida de sus labores, en los s is temas de contro l de 

as istenc ia implementados por  e l  Ayuntamiento los  cuales podrán ser mediante:  

a)  Regist ro e lect rónico mediante lector de huel la d ig i ta l .  

 b)  Regis tro mediante la tar jeta o l is ta de asistenc ia;  

V. F irmar e l rec ibo de pago de nómina y/o l is ta de raya según sea e l caso;  

VI .  As is t ir  puntualmente a sus labores y no fa ltar  s in causa just i f icada. En caso d e 

inas is tenc ia comunicar las causas de la misma al área  administrat iva donde está 

prestando sus serv ic ios y a la  Coordinac ión de Administ rac ión y Recursos Mater ia les,  

en los  términos establec idos en e l ar t ícu lo71,  de estas Condic iones Generales;  

VI I .  Coadyuvar , dentro de sus atr ibuc iones y func iones a la  real izac ión de los  

programas de Gobierno Munic ipal ;  
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VIII .  Observar buena conducta dentro del  horar io y áreas de servic ios;  

IX. Desempeñar sus labores en la in tens idad cuidado y esmero apropiados, 

sujetándose a las ins t rucc iones de los super iores jerárquicos y a los d ispuestos por la 

Leyes y Reglamentos respect ivos.  

X. Guardar la debida d iscrec ión de los asuntos del  Gobierno Munic ipal ,  Estata l ,  y  

Federal que l leguen a su conoc imiento con mot ivo de su t rabaj o.  

XI. Ev itar  la e jecuc ión de actos que pongan en pel igro su segur idad la de sus 

compañeros de trabajo o la de terceras personas así como la de las  ins ta lac iones o 

lugares o donde desempeñe su trabajo;  

XII.  Part ic ipar  en las  act iv idades de capacitac ión y a diestramiento para mejorar su 

preparación y  ef ic ienc ia.  

XI I I .  Manejar apropiadamente los documento, correspondenc ia, va lores y objetos que 

se les conf íen con mot ivo de sus labores;  

XIV. No sustraer  documentos,  herramientas,  út i les de trabajo, correspondenc ia ,  

va lores y  objetos del lugar  donde su ut i l izan, a lmacenan,  resguardan o transpor ta;  

XV. Tratar con cuidado y conservar en buen estado el equipo, mobi l iar io y út i les que 

se les proporc ionen para e l desempeño de su trabajo y no ut i l izar los para objeto 

dis t into a l que están dest inados e in formar, invar iablemente a sus super iores 

inmediatos de los  efectos y daños que aquellos sufran tan pronto como las  adv iertan;  

XVI . Ser respetuoso y atento con sus super iores, iguales y subalternos y con la 

población en general;  

XVI I.  Por tar  en lugar v is ib le,  durante la  jornada laboral  e l gafete/credenc ia l expedido 

por  la   Coordinac ión de Administrac ión y Recursos Mater ia les;  

XVI II .  Ut i l izar  e l t iempo laborable solo en act iv idades propias del  servic io 

encomendado;  
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XIX. Atender las d isposic iones re lat ivas a la prevenc ión de los r iesgos de trabajo;  

XX. Presentar en su caso, la manifestac ión de b ienes a que se ref iere la Ley de 

Responsabi l idades de los Serv idores Públ icos del Estado y  Munic ip ios;  

XXI . Hacer del conoc imiento de su área administrat iva donde están adscr i tos, las 

enfermedades contagiosas que padezcan é l o sus compañeros, tan pronto como 

tengan conoc imiento de las mismas;  

XXII.  Regist rar sus datos personales necesar ios para su local izac ión y not i f icar e l 

cambio de los  mismos ante la Coordinac ión de Administ rac ión y Recursos Mater ia les  

área adminis trat iva que estén adscr i tos;  

XXI II .  Rechazar grat i f icac iones que se les ofrezcan por dar preferenc ias en e l 

despacho de los asuntos que t ienen encomendados por no obstacul izar  su trámite o 

resoluc ión, por cualquier mot ivo que se les  sea ofrec ida;  

XXIV. As is t ir  puntualmente a los actos c ív icos señalados en el ca lendar io of ic ia l del 

Ayuntamiento,  del Gobierno del Estado de México.  

XXV. En su carácter de Serv idor  Públ ico y como in tegrante de una inst i tuc ión públ ica 

de carácter of ic ia l  rendir  honores a la Bandera Nac ional en los términos de la  Ley 

Sobre e l  Escudo,  la  Bandera y e l  Himno Nacionales; y  

XXVI. Las demás que les impongan los  ordenamientos legales re lat ivos y sus 

super iores para e l  mejor despacho de los  asuntos a su cargo.  

 

Artículo 37. -  Está prohib ido a los servidores públ icos, por lo que será causa 

just i f icada de resc is ión de la re lac ión laboral:  

I .  Presentar documentac ión o referenc ias fa lsas que le atr ibuyan capac idad,  ac t i tudes 

o grados académicos de los  que carezcan;  
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I I .  Aprovecharse del  serv ic io o del t iempo de trabajo para asuntos part iculares o 

ajenos a los of ic ia les  de su área de adscr ipción;  

I I I .  Tener as ignada más de una p laza en e l Ayuntamiento o en d i ferentes inst i tuc iones 

públ icas o dependencias, con las excepc iones que señala la  normat iv idad sobre 

compat ib i l idad de plazas, o b ien, cobrar un sueldo s in desempañar las func iones 

respect ivas;  

IV. Incurr ir  durante sus labores en fa ltas de probidad u honradez.  

V.  Incurr ir  dentro o fuera del serv ic io en actos de v iolenc ia, amenazas, in jur ias o 

malos tratos en contra de sus super iores o fami l iares de unos y ot ros, ya sea dentro o 

fuera de las horas de serv ic ios , sa lvo que obren en defensa propia;  

VI .  Incurr ir  en tres o más fa ltas  de as is tenc ia a sus labores s in causa jus t i f icada, entre 

un lapso de tre inta días calendar io;  

VII.  Abandonar las labores s in autor izac ión prev ia o razón p lenamente just i f icada en 

contravenc ión a lo  establec ido en estas Condic iones Generales;  

V I I I .  Causar daños intenc ionalmente a edi f ic ios, obras, equipo, maquinar ia, 

instrumentos, mater ias pr imas y demás objetos re lac ionados con el  trabajo,  o por  

sustraer los  en benef ic io propio.  

IX. Cometer  actos inmorales durante el  t rabajo;  

X. Revelar asuntos conf idenc iales o reservados así cal i f icados por el Ayuntamiento o 

por las leyes, reglamento y demás dispos ic iones, de los  cuales tuv iese e l 

conoc imiento con mot ivo de su trabajo;  

XI .  Comprometer por su imprudenc ia, descuido o negl igenc ia, la  segur idad del ta l ler ,  

of ic ina o centro de trabajo en general donde preste sus serv ic ios o de las personas 

que ahí  se encuentren;  



       

     

GACETA OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO DE TEMASCALCINGO 2016-2018, ESTADO DE MÉXICO 
                               NÚMERO: 011/2016                   VOLUMEN: 1/7     1  de septiembre de 2016. 

 

 

33 

XII.  Desobedecer s in just i f icac ión, las  órdenes que rec iban de sus super iores, en 

re lac ión a l trabajo que desempeñan;  

XI I I .  Concurr ir  a l t rabajo en estado de embr iaguez, o b ien, bajo la  inf luenc ia de a lgún 

narcót ico o droga enervante, salvo que en este ú l t imo caso, ex ista prescr ipc ión 

médica,  la  que deberá presentar a l super ior  jerárquico antes de in ic iar  las labores;  

XIV. Portar o usar armas de cualquier c lase durante las  horas de trabajo salvo que la 

natura leza de su puesto lo  ex i ja;  

XV. Suspender las labores s in la  debida autor izac ión exceptuando lo establec ido en e l  

ar t ícu lo 59 de estas Condic iones Generales;  

XVI . Incumpl ir  re iteradamente d ispos ic iones establec idas en estas Condic iones 

Generales que const i tuyan fa ltas graves;  

XVII.  Acumular tres sanc iones de tres  o más días de suspens ión s in goce de sueldo, 

en un per iodo de seis meses; as í como acumular seis sanc iones de hasta tres  días de 

suspens ión en un período de doce meses;  

XVIII .  Portar y hacer  uso de credenc ia les  de ident i f icac ión no autor izadas por la 

autor idad competente;  

XIX. Sustraer tar jetas o l is tas de as istencia; del lugar des ignado para e l lo ya sea la 

del  propio Serv idor  Públ ico  o la  de otro, regis trar  puntual idad y as istenc ia con 

gafete/credenc ial o tar jeta dis t in ta a la suya o a lterar en cualquier forma los regis tros 

del  contro l  de puntual idad y as istenc ia;  

XX. Ser promotores o gestores de part icu lares en asuntos re lac ionados c on la func ión 

públ ica munic ipal;  

XXI. Aprovecharse de las relac iones del  servic io con compañeros de trabajo o 

terceros,  para hacer  prestamos u obtener  benef ic ios  económicos de cualquier  t ipo;  y  
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XXII.  Las análogas a las establec idas en las fracc iones anter iores, de igual  manera 

grave y de consecuencia semejante en lo que a l trabajo se ref iere.  

 

Artículo 38. -  El incumplimiento de las obl igaciones a que se ref iere e l ar t ícu lo 36, o la 

consumación de las prohib ic iones contenidas en e l ar t ícu lo 37, de esta s Condic iones 

Generales se harán constar s iempre en una acta adminis trat iva que levantará e l 

super ior  inmediato del Serv idor Público con e l v isto bueno del t i tu lar  de área en su 

presenc ia, la de 2 tes t igos presénc ia les y ante su representante s indical,  en su caso, 

y cuando sea posib le,  para los  efectos que procedan.  

 

CAPÍTULO II  

DEL DERECHO A AFILIARSE AL SINDICATO  

Artículo 39. -  Los Serv idores Públ icos que ingresen a prestar sus serv ic ios en p lazas 

cal i f icadas como operat ivas, ocupadas prev iamente por  otro Serv idor  Públ ico 

Sindical izado, no serán considerados como sindical izados.  

 

Art ículo 40.  Por  n ingún motivo podrá af i l iarse a l  Sindicato un Serv idor Públ ico que 

ocupe un puesto cal i f icado como de conf ianza en el Catá logo de Puestos del 

Ayuntamiento.   

 

Artículo 41. -  A los Servidores Públicos que se af i l ien al  Sindicato,  le serán apl icados 

los derechos a sus percepc iones que por c oncepto de cuota y que e l s indicato haya 

determinado e informado of ic ia lmente a la Coordinac ión de Administrac ión y  Recursos 

Mater ia les,  a par t ir  del día que se conozca e l hecho.  
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Artículo 42. -  El ayuntamiento propondrá candidatos a ocupar las p lazas a qu e se 

ref iere el  ar t ícu lo 39 de estas Condic iones Generales,  quienes deberán cubr ir  los  

requis itos de ingreso a l serv ic io públ ico. Si  transcurr idos 15 días natura les desde la 

fecha en que la p laza quedó vacante o se creó, o b ien,  presentando tres  candidatos  

ninguno de el los cumple los requis i tos  para ocupar e l puesto, hecho que demostrará 

fehacientemente, la Coordinac ión de Administrac ión y Recursos Mater ia les queda en 

l iber tad de cubr ir lo con el  candidato que lo sat is faga. De lo anter ior  deberá not i f icarse 

por  escr i to a l s indicato.   

 

Artículo 43. -  Tampoco tendrán derecho a af i l iarse a l s indicato los Serv idores Públ icos 

con nombramiento por t iempo determinado, los contratados por t iempo y obra 

determinados,  ni  los inc lu idos en l is tas de raya.  

 

Artículo 44. -  Los Serv idores Públ icos af i l iados a l Sindicato podrán ocupar puestos de 

conf ianza,  para este efecto, deberán obtener l icenc ia del s indicato correspondiente 

antes de ocupar d icho puesto.   

 

Artículo 45. -  La Coordinac ión de Adminis trac ión y Recursos Mater ia les  podrá conceder  

l icenc ia a los  Servidores Públ icos generales que opten por  ocupar un puesto de 

conf ianza,  por  un período de hasta doce meses.  Los Serv idores Públ icos que ocupen 

la p laza vacante or ig inada en este supuesto sólo podrán tener nombramiento por 

t iempo determinado, e l que no podrá tener  nombramiento por t iempo determinado, e l 

que no podrá exceder a l del  per íodo de la l icenc ia otorgada a l  t i tu lar  de la p laza.  

 

CAPITULO II I  

DE LA JORNADA DE TRABAJO 
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Artículo 46. -  La Jornada de Trabajo, es e l t iempo d urante e l cual  el Serv idor Públ ico 

está a d ispos ic ión de a lguna de las  Áreas Adminis trat ivas del  Ayuntamiento,  para 

prestar sus serv ic ios.   

 

Artículo 47. -  La jornada de trabajo puede ser d iurna, nocturna o mixta conforme a lo 

s iguiente:  

I .  Diurna,  la  comprendida entre la  seis  y veinte horas;  

I I .  Nocturna,  la  comprendida entre las  veinte y  las  seis  horas;  y  

I I I .  Mixta,  la que comprende per íodos de t iempo de las jornadas d iurna y nocturna, 

s iempre que e l  per íodo nocturno sea menor de tres  horas y  media,  pues  en caso 

contrar io se cons iderara como jornada nocturna.  

 

Art ículo 48. -  Por cada cinco días de trabajo el Serv idor Públ ico d isfrutará de dos 

descansos de preferenc ia sábado y domingo con goce de sueldo íntegro. En estos 

casos, la jornada normal de trabajo podrá ser cont inua o d iscont inua, entendiéndose 

por  el lo lo  s iguiente:  

I .  La jornada cont inua:  ocho horas y  

I I .  La jornada d iscont inua: es aquel la que se interrumpe por una hora o más; esta será 

siempre de nueve horas, salvo en los casos prev istos en estas  Condic iones 

Generales.  

Lo anter ior  no regirá en los s iguientes casos:  

a).  Cuando los  días laborables o e l horar io de entrada o sal ida de los 

Serv idores Públ icos se r i ja por d ispos ic iones especia les;  y  

b) .  Cuando la jornada de trabajo sea por hora,  a l ter nada o por  turnos.   
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Artículo 49. -  En las jornadas nocturnas no se ocupará a mujeres embarazadas o 

personas con discapacidad.   

 

Artículo 50. -  Cuando la naturaleza del t rabajo así lo exi ja , la Coordinac ión de 

Administrac ión y  Recursos Mater ia les , a pet ic ión  del Área Administrat iva o del  

Sindicato, reduc irá la  jornada de trabajo máxima, tomando en cuenta el número de 

horas que puede trabajar un indiv iduo normal s in sufr i r  quebranto en su salud.  

 

Artículo 51. -  Cuando la Área Administ rat iva requiera que los Ser v idores Públicos 

presten sus serv ic ios  en obras de cualquier natura leza a le jadas de su lugar  de 

adscr ipc ión, se cons iderará trabajo efect ivo desde la hora en que dichos Serv idores 

Públ icos sean c itados en los lugares de concentración para ser transportados  a donde 

vayan a prestar sus serv ic ios , hasta e l momento en que sean regresados a su lugar de 

adscr ipc ión.  

 

Artículo 52. -  En los casos de s in ies tro inminente, en que pel igre la v ida del Serv idor 

Públ ico,  la  de sus compañeros, la de sus jefes o super iores,  o  la  ex istenc ia misma del  

centro de trabajo, e l Serv idor Públ ico estará obl igado a laborar por  un t iempo mayor a l 

de la jornada máxima,  s in perc ibir  salar io doble s ino senc i l lo .   

 

Artículo 53. -  Cuando por c ircunstanc ias espec ia les deban aumentarse las jor nadas de 

t rabajo ord inar io, d ichas horas serán cons ideradas como extraordinar ias y no podrán 

exceder de tres horas d iar ias ni de tres veces consecut ivas en una semana, 

pagándose e l doble del sa lar io as ignado para las horas de jornada ord inar ia. Estas 
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circunstanc ias deberán estar p lenamente just i f icadas y autor izadas por  e l  t i tu lar  de la 

Área Administrat iva a la que está adscr i to  el  Serv idor  Públ ico.   

 

Artículo 54. -  Cuando haya necesidad de laborar mayor número de horas 

extraordinar ias a las señaladas en e l ar t ícu lo anter ior ,  la Área Administrat iva deberá 

obtener la conformidad expresa del Serv idor  Públ ico; en cuyo caso cada hora 

excedente laboradas se pagará con un 200% más del  sa lar io que corresponda a las 

horas de la jornada ord inar ia. En caso de cons idera rse este excedente en forma 

cont inua y repet i t iva, será anal izado por la Tesorer ía Munic ipal y  la Coordinac ión de 

Administrac ión y  Recursos Mater ia les para e l caso de aumento de p lazas o de par t ida 

presupuesta l .   

 

Artículo 55. -  El trabajo extraordinar io so lo se autor izará y pagará cuando los  

Serv idores Públicos lo real icen prev ia orden por escr i to del Pres idente Munic ipal o la 

sol ic i tud del t i tu lar  de Área correspondiente,  expresamente autor izado para e l lo por la 

Coordinac ión de Administrac ión y Recursos Ma ter ia les.   

 

Artículo 56. -  La jornada de trabajo de los trabajadores a l serv ic io del  Ayuntamiento de 

Temascalc ingo,  se sujetara a a las  medidas establec idas en e l capítu lo sexto del Títu lo 

Tercero de la Ley del Trabajo de los Serv idores Públ icos del Estado y  Munic ip ios cuya 

durac ión es la s iguiente:  

a)  Jornada de trabajo d iurno:  ocho horas:  

b)  Jornada de trabajo nocturno:  s iete horas:  

c)  Jornada de trabajo mixto:  s iete horas y media.  
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El horar io normal de act iv idades del Ayuntamiento de Temascalc ingo, es de 09:00 a 

16:00 horas de lunes a v iernes, ro lando e l  personal para guardias. Se exceptúa del  

horar io que antecede a los Serv idores Públicos que prestan sus serv ic ios  como:  

I .  Segur idad Públ ica y  Protecc ión Civ i l ;  

I I .  Chóferes;  

I I I .  Serv ic io de recolección de  desechos sól idos, intendentes y  aux i l iares de estos;  

IV. Controladores de asistenc ia; y  

V. Los que determine la Coordinac ión de Adminis trac ión y Recursos Mater ia les, a 

sol ic i tud de los t i tu lares de las Áreas Administrat ivas.  

 

Artículo 57. -  Aquel trabajador que cumpla con la jornada laboral d iar ia de ocho horas 

tendrá derecho a dos horas de descanso para tomar a l imentos fuera de las of ic inas 

s in que puedan ser la pr imera o la  ú l t ima.   

 

Artículo 58. -  Cuando se convengan horar ios espec ia les por  necesidad del serv ic io en 

las Áreas Administrat ivas,  los  mismos se f i jaran por la Coordinac ión de Adminis tración 

y Recursos Mater ia les , de acuerdo a la normat iv idad establec ida y de conformidad con 

e l Sindicato,  en su caso.   

 

Artículo 59. -  El contro l de as istencia de los Serv idores Públ icos se sujetará a las 

s iguientes d ispos ic iones generales y, en lo especí f ico, a lo  que determine la 

normat iv idad re lat iva:  

I .  El control  se l levara mediante s is tema electrónico lec tor d huel la dig ita l re lo jes  

chocadores, tar jetas, l is tas de asis tenc ia o por cualquier otro s istema que disponga la. 
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Coordinac ión de Adminis trac ión y Recursos Mater ia les. Los s istemas de registro 

e lec trónico mediante lectura de huel la d ig ita l,  tar jetas y l is tas de asis tenc ia deberán 

contener e l nombre de la Área  Administrat iva donde presta sus serv ic ios e l Serv idor  

Públ ico,  e l  nombre de éste, su lugar  de adscr ipción y  todo dato que permita e l  debido 

control .  Si el s istema dispuesto requiere que la tar jeta o s imi lar  se coloque en un 

lugar predeterminado, e l Serv idor Públ ico no podrá ret irar la bajo n inguna 

circunstanc ia,  en e l caso de los registros e lectrónicos de as istencia se regirán por la 

Ley de Gobierno Dig ita l del Estado de México y la Ley de Protecc ión de Datos 

Personales del Estado de México.  

I I .  Cuando el  s is tema de contro l se establezca mediante gafete/credenc ia l con código 

de barras o c inta magnética e l Serv idor Públ ico estará obl igado a ut i l izar lo para el 

regis tro de sus entradas y  sal idas del  trabajo,  as í como a portar lo en todo momento;  

I I I .  Cuando por cualquier c ircunstanc ia no aparec iere e l nombre de un Serv idor 

Públ ico en las tar jetas de contro l o se registren problemas de control en e l s is tema 

que se disponga, deberá e l interesado dar  av iso inmediato de la omis ión a e l área  

Administrat iva de su adsc r ipc ión o a la Coordinac ión de Administrac ión y Recursos 

Mater ia les, pues de lo contrar io se hará acreedor a la sanc ión que se impone a los  

Serv idores Públ icos que no acuden a sus labores;  

IV. Para la entrada a sus labores y regist ro de as istencia, se conc ede al  Servidor  

Públ ico una to leranc ia de d iez minutos, después de la hora señalada para in ic iar las ; y  

V. Los Serv idores Públ icos deberán registrar  su sal ida dentro de la media hora 

s iguiente a la sal ida reglamentar ia en que termine la prestac ión del serv i cio ord inar io,  

excepto en los casos que por natura leza de sus func iones y por autor izac ión expresa 

del  d irec tor  de área,  deban sal ir  más temprano o tarde según sea e l caso.  
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Artículo 60. -  Se cons idera retardo, pero no fa lta de puntual idad cuando el Serv ido r 

Públ ico se presente a sus labores entre e l minuto 1 (uno) y el 10 (d iez) después de su 

hora de entrada.  

 

Artículo 61. -  Se cons iderará fal ta de puntual idad e l hecho de que el Serv idor Públ ico 

se presente a sus labores entre e l minuto once y e l minuto vein te ,  después dela hora 

de entrada establecida, así como registrar la sal ida antes del l ími te del horar io d iar io 

establec ido. Cuando el Servidor Públ ico incurra en fa ltas de puntual idad no tendrá 

derecho a l pago correspondiente a l t iempo no laborado,  e l desc uento deberá 

real izarse dentro de a lguna de las tres quincenas s iguientes a aquélla en la que se 

cometió la  fa lta.   

 

Artículo 62. -  Se cons iderarán como fa ltas de asis tenc ia in jus t i f icadas del Serv idor  

Públ ico,  y por cons iguiente a esa jornada, las que ocur ran en los s iguientes casos:  

I .  La inas is tenc ia a l t rabajo,  s in prev ia autor izac ión o s in comprobante debidamente 

autor izado en forma poster ior  a l hecho;  

I I .  Presentarse a laborar después del minuto veinte de la hora de entrada en cuyo 

caso el  Servidor Púb lico no tendrá la obl igación de prestar  sus servic ios ;  

I I I .  Omit ir  in jus t i f icadamente e l  regis tro de entrada o sal ida;   

IV. Abandonar sus labores antes de la hora de sal ida s in autor izac ión prev ia o razón 

plenamente just i f icada, aun cuando regrese para regist rar  su sal ida;  y  

V. No cumpl ir  con la obl igac ión de rendir  honores a la Bandera Nacional en las fechas 

del  ca lendar io c ív ico y  las  señaladas por  la  ley de la mater ia.  
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Artículo 63. -  Las fa ltas de puntual idad y as istenc ia a que se ref ieren los dos Ar t ícu los 

pueden ser just i f icadas por e l t i tu lar  de Área, expid iendo la constanc ia respect iva y  

remit ida para sanc ión a la Coordinac ión de Administrac ión y Recursos Mater iales , la 

cual  contendrá las  razones que la mot ivan.  

 

Artículo 64. -  El Serv idor Públ ico que no pueda concurr ir  a sus labores por causa de 

fuerza mayor , enfermedad o acc idente, deberá informar lo dentro de las seis horas 

s iguientes a l momento en que debió haberse presentado a trabajar ,  por s í o por medio 

de otra persona a su unidad de adscr ipc i ón, proporc ionando su domic i l io deta l lado. 

Cuando el Serv idor Públ ico no pueda dar  cumpl imiento a lo  señalado en el  párrafo 

anter ior ,  deberá presentar la documentación comprobator ia que or ig inó su ausenc ia 

dentro de las veint icuatro horas s iguientes a l mom ento en que debió haberse 

presentado a laborar.   

El incumpl imiento a lo  señalado en e l párrafo anter ior  mot ivara que su inas istencia se 

cons idere como fa l ta in jus t i f icada.  El  d irec tor de área deberá remit ir  a la Coordinac ión 

de Administrac ión y Recursos Ma ter ia les , e l  reporte de los Serv idores Públ icos a su 

cargo d iar iamente.  

CAPÍTULO IV  

DE LA COMPATIBILIDAD EN HORARIOS Y FUNCIONES  

Art ículo 65. -  Los Serv idores Públ icos que labore para e l Ayuntamiento de 

Temascalc ingo, no podrán ocupar ot ra p laza de igual o dist into puesto en otra 

Ins t i tuc ión de Gobierno,  salvo horas c lase s in que afecte su horar io laboral.  

 

Artículo 66. -  Los Servidores Públ icos no podrán e jercer act iv idades laborales o 

profesionales, ya sean de carácter públ ico o pr ivada adic ional  a l  puesto para e l que 

están nombrados, por  ser incompat ible con sus func iones públ icas de acuerdo a lo 

que prev ienen las leyes en la mater ia,  as í como los  pr inc ip ios  de la ét ica profes ional .  



       

     

GACETA OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO DE TEMASCALCINGO 2016-2018, ESTADO DE MÉXICO 
                               NÚMERO: 011/2016                   VOLUMEN: 1/7     1  de septiembre de 2016. 

 

 

43 

 

CAPÍTULO V  

DE LA INTENSIDAD Y CALIDAD DE L TRABAJO  

Artículo 67. -  Para proporc ionar e l servic io a su cargo con la cal idad, atenc ión y 

ef ic ienc ia necesar ia para la poblac ión de Temascalc ingo, los  Serv idores Públ icos 

deberán real izar las labores que t ienen encomendadas con la debida intensidad, 

cal idad, atenc ión y amabi l idad, sujet ándose en general a las leyes y demás 

dispos ic iones reglamentar ias , a las presentes Condic iones Generales y a la di recc ión 

y or ientac ión de sus super iores.  

 

Artículo 68. -  Se ent iende por intensidad del trabajo, a l grado de energía, dec is ión y 

desempeño de  las funciones que le han s ido encomendadas, dentro de su jornada de 

trabajo.  

La intens idad se determinará por la medida de los resul tados obtenidos en e l 

desarro l lo de las labores encomendadas a cada Serv idor Públ icos, cons iderando e l  

grado de d if icu ltad  de las mismas.  

La intensidad del trabajo deberá ser la que rac ional y objet ivamente pueda desarro l lar  

una persona apta y competente, durante la jornada establec ida para la prestac ión del 

serv ic io.  

 

Artículo 69. -  La cal idad del trabajo está determinada p or e l cuidado, opor tunidad,  

ef ic ienc ia y esmero con que se e jecuten las func iones o act iv idades a desarrol lar  de 

acuerdo a l cargo confer ido, con apego a los procedimientos e instruct ivos del Área 

Administrat iva a que corresponda.   
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Artículo 70. -  Se ent iende por cal idad de trabajo: e l conjunto de cual idades que debe 

impr imir  un Serv idor Públ ico a sus labores y e l  n ivel de profes ional ismo con que las  

real ice, entendiendo este como la apl icac ión de sus conoc imientos y apt i tudes para e l 

logro de resul tados y, en su caso, de la sat isfacc ión del usuar io por e l serv ic io 

rec ib ido, tomando en cuenta la  pront i tud,  pulcr i tud,  esmero, responsabi l idad y apego a 

las normas con que se preste. Durante la jornada de trabajo e l Serv idor Público no 

deberá real izar ac t iv idades comerc ia les n i de ningún t ipo que no sea e l desempeño de 

sus func iones.   

 

Artículo 71. -  La intens idad y  la  cal idad del trabajo de los  Serv idores Públicos deberán 

ser superv isadas constantemente.  

 

Artículo 72. -  A f in de mejorar la cal idad y la intens idad del trabajo, y  de conformidad 

con lo prev isto en e l Títu lo Cuar to, Capi tu lo I I ,  de la Ley, se establece e l Sis tema de 

Profes ional izac ión de los Serv idores Públ icos, e l que deberá ser evaluado 

per iódicamente por las Áreas Adminis trat ivas, quienes propondrán las medidas 

convenientes a la Coordinac ión de administrac ión y Recursos Mater ia les y, por su 

intermedio, a l s indicato para a lcanzar  el  f in propuesto.  

 

Artículo 73. -  Al in ter ior  del Sis tema de Profesional izac ión , deberán real izarse 

acc iones coordinadas y s istemát icas para br indar a los Servidores Públ icos la 

pos ib i l idad de as is t i r  a eventos de capac itación y desarro l lo que les permitan, además 

de mejorar la intens idad y cal idad de su trabajo, su superac ión person al.  En su caso, 

se deberá otorgar a los Serv idores Públ icos la constanc ia que proceda.  
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Artículo 74. -  Para regular todo lo re lat ivo a la capaci tación y desarro l lo de los  

Serv idores Públ icos se estará a lo que d isponga el reglamento de la mater ia.  

 

 

CAPÍTULO VI 

DE LOS SUELDOS Y PRESTACIONES ECONÓMICAS  

Artículo 75. -  El sueldo integrado mensual es la retr ibución que se paga a l Serv idor 

Públ ico por los serv ic ios prestados, la cual se establece en los tabuladores y  

catá logos de puestos del   Ayuntamiento de Temascalc ingo.   

 

Artículo 76. -  El  sueldo integrado se conforma de:  

I .  Sueldo base: que corresponde especí f icamente a cada n ivel sa lar ial  del  tabulador ; y  

I I .  Grat i f icación: que def ine el rango del nivel sa lar ia l correspondiente, en razón del  

t iempo laborado,  la intens idad y la cal idad del trabajo de cada Servidor  Públ ico.  

 

Artículo 77. -  Los Servidores Públ icos que laboren horar io cont inuo, de conformidad 

con lo señalado en e l ar t ícu lo 45 de estas Condic iones Generales,  sólo podrán 

perc ib ir  e l sueldo base del  nivel sa lar ia l  cor respondiente a su categor ía.  

 

Artículo 78. -  Las percepc iones de los Serv idores Públ icos que laboren modal idades 

horar ias d ist intas a las señaladas en e l Ar t ícu lo84 de estas Condic iones Generales se 

f i jarán por  la  Coordinación de Adminis tración y Recursos Mater ia les.  
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Artículo 79. -  El monto correspondiente a los niveles salár ia les del tabulador de los  

Serv idores Públ icos s indical izados así como los rangos asoc iados a el los, serán 

convenidos anualmente con e l Sindicato. Asimismo, se convendr án con e l Sindicato 

otras prestac iones económicas en benef ic io de los  Servidores Públ icos.   

 

Artículo 80. -  La Tesorería Munic ipal cubr irá los sueldos de los Servidores Públ icos de 

la s iguiente forma: Se pagarán mediante,  depós ito bancar io o bajo la modal id ad 

convenida con e l Sindicato que mayor segur idad br inde a los Serv idores Públ icos, en 

días y horas hábiles ,  en e l lugar más cercano a l centro de t rabajo del Serv idor 

Públ ico; El pago de los Serv idores Públ icos que cobren con cargo a part ida específ ica 

del  presupuesto de egresos se real izará como máximo los  días 15 y e l u lt imo de cada 

mes, o e l  día hábi l  inmediato anter ior ,  s i  no fueran laborables esas fechas; A los  

Serv idores Públ icos comprendidos en l is tas de raya se les pagará e l ú lt imo día 

laborable de cada semana, y e l sueldo se calculará por cuota d iar ia o semanal,  o 

según se est ipule en e l documento que formalice la  re lac ión laboral.  

 

Artículo 81. -  En el caso del pago por cuota d iar ia, e l sépt imo día se pagará 

proporc ionalmente a l  número de días traba jados, s in cons iderar las horas que se 

hubieren laborado en forma extraordinar ia.  

 

Artículo 82. -  Los Servidores Públ icos tendrán derecho a un aguinaldo anual que 

estará comprendido en e l presupuesto de egresos. Dicho aguinaldo deberá pagarse 

antes del  20 de d ic iembre.  
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Artículo 83. -  Los Serv idores Públ icos que hayan prestado sus servic ios  por  un laps o 

menor a un año,  tendrán derecho a que se les pague la parte proporc ional del 

aguinaldo de acuerdo a los días efect ivamente trabajados.  

 

Artículo 84. -  De conformidad con lo convenido con el s indicato, se dest inará una 

cant idad presupuesta l  para otorgar becas a hi jos de Serv idores Públ icos af i l iados al  

mismo, cuyo monto indiv idual se determinará de común acuerdo entre e l Gobierno 

Munic ipal y e l Sindicato. Las caracter íst icas para otorgamiento y la forma de pago de 

d ichas becas se establecerán en la normat iv idad re lat iva.   

 

Artículo 85. -  Se otorgará a los Serv idores Públ icos que obtengan su t í tu lo profes ional,  

una ayuda económica para impres ión de su tes is profesional  as í como un apoyo a 

quienes acredi ten contar con estudios super iores, cuyos montos se acord arán 

anualmente con e l Sindicato. Los requis i tos para su otorgamiento y forma de pago se 

establecerán en la normat iv idad re lat iva.  

 

Artículo 86. -  A los Serv idores Públ icos s indical izados que obtengan del ISSEMYM 

dictamen para pens ión por  jubi lac ión, pens i ón por  ret iro de edad y  t iempo de 

serv ic ios , pens ión por  inhabi l i tación o pens ión por ret iro de edad avanzada, se les  

otorgará por única vez, una pr ima de jubi lación, cuyo monto será acordado 

anualmente con e l s indicato; los requis i tos  para otorgamiento se rán los establec idos 

en la normat iv idad re lat iva.   

 

Artículo 87. -  El Gobierno Munic ipal y e l Sindicato acordarán, anualmente, e l monto de 

un seguro de v ida que se pagara a los benef ic iar ios de los Servidores Públ icos que 

fa l lezcan estando en e l serv ic io. Se cons iderarán como benef ic iar ios del mismo a 
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aquellos que formalmente hayan sido des ignados por e l Serv idor Público ante e l 

ISSEMYM y, en caso de no ex ist ir  esta des ignación, a quienes corresponda a la 

pre lac ión que establece la Ley de Segur idad Socia l pa ra los  Servidores Públ icos del 

Estado y Munic ip ios . El procedimiento para su otorgamiento será el es tablecido en la 

normat iv idad re lat iva.   

 

Artículo 88. -  Los Serv idores Públ icos que optaren por separase del serv ic io habiendo 

cumpl ido, como mínimo 15 años en e l mismo, tendrán derecho a l  pago de una pr ima 

de ant igüedad consis tente en el impor te de 12 días de su sueldo base, por cada año 

de servic ios  prestados.  

 

Cuando el sueldo base del  Serv idor Públ ico exceda del  doble del sa lar io mínimo 

general  del área geográf ica que corresponda al lugar de donde presta sus serv ic ios ,  

se cons iderará para efectos del pago la pr ima de ant igüedad, hasta un máximo de 2 

salar ios mínimos generales.  Esta pr ima se pagará,  igualmente,  en caso de muer te o 

resc is ión de la re lación laboral por causas no imputables a l Serv idor Públ ico, 

cualquiera que sea su ant igüedad. En caso de muer te del Serv idor Públ ico, la pr ima 

se pagará a sus benef ic iar ios en el  orden de pre lac ión en que formalmente haya s ido 

des ignado ante el Inst i tu to de Segur idad Social del Estado de México y Munic ip ios . En 

caso de no ex ist ir  esa des ignación,  d icha pr ima se pagará conforme a la relac ión que 

establece la Ley de Segur idad Soc ial  para los Serv idores Públ icos del  Estado y 

Munic ipios .  

 

Artículo 89. -  En los días de descanso obl igator io y en las vacaciones a que se ref ieren 

los art ícu los 105,  106,  107,  108,  109 y  110, de estas Condic iones Generales, los 

Serv idores Públ icos rec ib irán sueldo íntegro. Cuando el sueldo se pague por unidad 

de obra, se promediará e l sueldo base presupuesta l del ú lt imo mes. Los Serv idores 
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Públ icos que presten sus servic ios durante e l día domingo tendrán derecho a l pago 

adic ional de un 25% sobre e l monto de su sueldo base presupuesta l de los días 

ord inar ios  de trabajo. Los Serv idores Públ icos que,  conforme al ar t ícu lo 109 de estas 

Condic iones Generales, tengan derecho a d isfrutar de los períodos vacacionales, en 

e l año percib irán una pr ima cons istente en 10 días de base; 5 días pagaderos en e l  

pr imer per íodo vacac ional y 5 días pagaderos conjun tamente con la segunda quincena 

de dic iembre. No se tendrá derecho a rec ib ir  pr ima vacac ional cuando no se haya 

generado e l derecho a gozar de las  vacac iones correspondientes,  de conformidad con 

lo establec ido en e l  Ar t ícu lo109 de estas Condic iones General es.  

 

Artículo 90. -  El sueldo de los Servic ios Públ icos no es suscept ib le de embargo judic ia l  

o adminis trat ivo, con excepc ión de lo est ipulado en e l ar t ícu lo 91 de estas 

Condic iones Generales de Trabajo.  

 

Artículo 91. -  Solo podrán hacerse retenc iones, descuentos o deducciones al sueldo de 

los Serv idores Públ icos por concepto de:  

I .  Gravámenes f iscales re lac ionados con e l sueldo;  

I I .  Deudas contraídas con las ins t i tuc iones públ icas o dependencias por concepto de 

ant ic ipos de sueldo,  pagos hechos en exceso, errores o pérdidas debidamente 

comprobados;  

I I I .  Cotas Sindicales,  

IV. Cuotas de apor tac ión a fondos para la const i tuc ión de cooperat ivas, s iempre que 

e l Serv idor Públ ico hubiese manifestado prev iamente, de manera expresa su 

conformidad;  
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V. Descuentos ordenados por e l Inst i tu to de Segur idad Soc ia l del Estado de México y 

Munic ipios . Con mot ivo de cuotas y obl igac iones contraídos con este por los  

Serv idores Públ icos;  

VI. Obl igac iones a cargo del Serv idor  Públ ico con las  que haya consentido,  der ivadas 

de la adquis ic ión o del  uso de habi tac iones cons ideradas como de interés soc ia l ;  

VI I .  Faltas de puntual idad o de as is tenc ia injust i f icada;  

VI I I .  Pens iones a l imentic ias ordenadas por  la autor idad judic ia l;  o  

IX. Cualquier otro convenio con inst i tuc iones de serv ic ios  y aceptado por e l Serv idor 

Públ ico  

El monto tota l de las  retenc iones o deducciones no podrá exceder del 30% de la 

remunerac ión tota l,  excepto en los casos a que se ref ieren las  fracciones IV, V y VI de 

este ar t ícu lo, en que podrán ser hasta e l 50%, salvo en los casos que se demuestre 

que el crédi to se concedió con base en los  ingresos fami l iares para hacer pos ib le e l 

derecho const i tuc ional a una viv ienda d igna, o se ref iera a lo establec ido en la 

f racc ión VI I I  de este art ícu lo,  en que se a justará a lo determinado por la autor idad 

judic ial .   

Artículo 92. -  Los sueldos deberán pagarse personalmente al  Servidor  Públ ico y Será 

nula la ses ión de sueldos que se haga a favor de terceras personas.  

 

Artículo 93. -  También podrá pagarse a la persona que des ig ne como apoderado legal  

para que los rec iba en su nombre,  prev ia carta poder debidamente requis i tada y  

autor izada por  la  Coordinac ión de Adminis trac ión y  Recursos Mater iales .  

 

Artículo 94. -  A los Servidores Públ icos que por neces idades del serv ic io tengan  que 

real izar labores fuera del  Munic ip io, se les cubr irán v iát icos o gastos de v ia jes que se 



       

     

GACETA OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO DE TEMASCALCINGO 2016-2018, ESTADO DE MÉXICO 
                               NÚMERO: 011/2016                   VOLUMEN: 1/7     1  de septiembre de 2016. 

 

 

51 

or ig inen con ta l mot ivo, en relac ión con la normat iv idad que a l efecto emita la 

Coordinac ión de Adminis tración y Recursos Mater ia les en común acuerdo con la 

Tesorer ía Munic ipal .   

 

Artículo 95. -  La Coordinac ión de Administrac ión y Recursos Mater ia les autor izará e l 

pago de v iát icos a sol ic i tud de los t i tu lares de las Unidades Adminis trat ivas cuando 

estos se a justen a la  normat iv idad establecida y cuenten con d isponib i l idad en la 

par t ida presupuesta l correspondiente.  

 

TÍTULO TERCERO  

DE LAS LICENCIAS, DESCANSOS Y VACACIONES 

 

CAPÍTULO I  

DE LAS LICENCIAS 

Artículo 96. -  Los Serv idores Públicos podrán d isfrutar  de dos c lases de l icenc ias:  s in 

goce de sueldo y  con goce de sueldo.   

 

Artículo 97. -  Las l icencias s in goce de sueldo: se concederán a sol ic i tud expresa de 

los Serv idores Públ icos cuando:  

I .  Sean postu lados como candidatos a cargos para e lección popular,  desde la fecha en 

que se regis tren como ta les, hasta aquel la en que sea not i f icado of ic ia lmente e l 

resul tado de la e lecc ión.  

I I .  Hayan resultado e lectos para ocupar un cargo de e lecc ión popular ,  desde la fecha 

de su protesta a l mismo hasta la conclus ión, por  cualquier  causa,  del encargo;  



       

     

GACETA OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO DE TEMASCALCINGO 2016-2018, ESTADO DE MÉXICO 
                               NÚMERO: 011/2016                   VOLUMEN: 1/7     1  de septiembre de 2016. 

 

 

52 

I I I .  Sean promovidos para ocupa r  puestos de conf ianza en la misma o d is t in ta Área 

Administrat iva, hasta por  un año;  y  

IV. La sol ic i te para atender asuntos de carácter par t icu lar,  bajo las s iguientes 

modal idades:  

a) Hasta por tre inta días a l año, a quienes tengan al menos tres años conse cut ivos en 

e l serv ic io;  

b) Hasta por sesenta días a l año, a quienes tengan un mínimo de c inco años de 

serv ic io consecut ivos,  y  

c) Hasta por c iento veinte días al año, a los que tengan una ant igüedad mayor de 

ocho años de serv ic ios consecut ivos; y  

Las l icenc ias concedidas en los términos de este art ículo no son renunc iables,  salvo 

que la p laza que ocupaba este vacante,  en cuyo caso el  Servidor  Públ ico podrá 

re integrarse a laborar  antes del vencimiento de la misma, s iempre y  cuando cuente 

con la sol ic itud del T i tu lar  de Área y autor izado por la  Coordinac ión de Administrac ión 

y Recursos Mater ia les . En los casos a que se ref iere la fracc ión I I  de este ar t ícu lo, e l  

Serv idor Públ ico deberá remit ir  a  la Coordinac ión de Adminis trac ión y Recursos 

Mater ia les ,  cada f in de año, comprobantes de que subs is ten las causas que d ieron 

or igen a la l icenc ia;  de lo contrar io esta quedará automát icamente s in efecto y se 

cons iderará vacante la  p laza correspondiente.   

 

Artículo 98. -  El Serv idor  Públ ico deberá presentar  la sol ic i tud de l icenc ia por  escr i ta  

ante el  t i tu lar  de área,  quien deberá tramitar la ante la  Coordinac ión de Adminis trac ión 

y Recursos Mater ia les  de conformidad con la normativ idad establec ida. Las l icenc ias 

s in goce de sueldo a que se ref ieren las  f racc ione s I I I  y  IV del  ar t ícu lo105 podrán 

concederse cuando se cons idere que este hecho no afecta la buena marcha del 

t rabajo. Las sol ic i tudes de l icenc ia deberán ser resuel tas  en e l término de c inco días  

hábi les  contados a part i r  de aquel en que se rec ib ió la  sol ic i tud o formato prev isto. En 
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todo caso, podrá d is frutar de conformidad a lo establec ido en e l ar t ícu lo111, de estas 

Condic iones Generales. En todos los casos deberá entregarse a l  Serv idor Público el 

formato debidamente autor izado.   

 

Artículo 99. -  Los Serv idores Públ icos podrán d isf rutar  de l icenc ias con goce de sueldo 

cuando:  

I .  Sean e lectos como miembros del Comité Ejecut ivo del Sindicato, por el  t iempo que 

dure su mandato;  

I I .  Deban real izar trámites para obtener pens ión por jubi lac ión ante ISSEMYM por e l  

término de un mes calendar io;  

I I I .  Presenten examen profesional ,  por dos días hábi les;  

IV. Contraigan nupc ias c iv i les,  por  tres días hábi les;  

V. Fal lezca un fami l iar  en l ínea d irec ta en pr imer grado, de uno a t res  días hábiles , 

conforme lo establece la normat iv idad en la mater ia;  

VI .  Por patern idad cuando ocurra e l nac imiento de un h i jo o h i ja,  o en e l caso de 

adopc ión,  de c inco días hábi les,  de acuerdo a la normativ idad; y  

VII.  Atender asuntos de carácter personal,  hasta c inco días hábi les en e l año 

calendar io, en forma separada o hasta 2 en forma consecut iva, s in que se unan a días 

de descanso obl igator io n i vacac iones; los cuales se denominarán “Días Económicos” , 

de conformidad con la normat iv idad establec ida,  s iempre que estén en func iones y  

desempeñen  e fect ivamente su puesto.  

 

Artículo 100. -  Además de las l icenc ias señaladas en e l ar t ícu lo 99, se otorgará 

l icenc ia con goce de sueldo a los Serv idores Públicos en los  s iguientes casos:  
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I .  Por grav idez, a las  Servidores Públ icas embarazadas, por un per íodo  de noventa 

días natura les: treinta antes de la fecha probable del par to y sesenta después de este,  

o cuarenta y c inco antes y cuarenta y c inco después del mismo, la  incapac idad deberá 

ser expedida por  la  autor idad medica del  ISSEMYM competente;  

I I .  Durante el período de lactancia, que no excederá de seis meses, las Serv idoras 

Públ icas tendrán dos descansos extraordinar ios por  día,  de media hora cada uno para 

alimentar a sus h i jos;  y  

I I I .  Por incapac idad medica producto de un r iesgo de trabajo, debidamente cer t i f icada 

por  la autor idad médica del ISSEMYM competente, durante e l t iempo que subs is ta la 

impos ibi l idad de trabajar ,  hasta que se d ictamine la inhabi l i tac ión del Serv idor 

Públ ico.  

Si a los t res meses de haberse produc ido la incapac idad por r iesgo de tr abajo e l 

Serv idor Público no está en apt i tud de re incorporarse a sus labores, é l mismo o la 

Direcc ión de Adminis trac ión, deberá sol ic i tar  a l  ISSEMYM que dictamine sobre el  

grado de su incapacidad. En caso de que dicho Ins t i tuto no d ic tamine su incapac idad 

permanente, el  Serv idor Públ ico deberá someterse a rev is ión cada tres meses en un 

per íodo mínimo de un año, término en el  que e l ISSEMYM deberá emit ir  dic tamen 

sobre e l grado de la incapac idad y, en su caso, la Coordinac ión de Adminis trac ión y 

Recursos Mater ia les deberá proceder  a dar lo de bajo para que pueda gozar de la 

pens ión por inhabil i tac ión que le corresponda, independientemente del pago por  

indemnizac ión a que tenga derecho por e l t rabajo sufr ido.   

 

Artículo 101. -  Los Servidores Públ icos que sufran enfermedades por  causas a jenas a l 

serv ic io, prev ia determinac ión que haga e l  ISSEMYM, tendrán derecho a que se les  

conceda l icenc ia para dejar de concurr ir  a sus labores en los  s iguientes términos.  
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I .  Cuando tengan menos de un año de servic io se les podrá conceder l icenc ia hasta 

por quince días con goce de sueldo íntegro;  hasta quince días más, con medio sueldo; 

y hasta tre inta días más,  s in goce de sueldo;  

I I .  Cuando tenga de uno a c inco años de serv ic io, hasta tre inta días con goce de 

sueldo íntegro; hasta tre inta días más, con medio sueldo; y hasta sesenta más, s in 

goce de sueldo;  

I I I .  Cuando tenga más de c inco años y hasta d iez años de serv ic io, hasta cuarenta y 

c inco días con goce de sueldo íntegro;  hasta cuarenta y  c inco días más,  con medio 

sueldo;  y hasta noventa días más,  s in goce de sueldo;  y  

IV. Cuando tenga más de d iez años de serv ic io, hasta sesenta días, con goce de 

sueldo íntegro;  hasta sesenta días más, con medio sueldo;  y hasta c iento veinte días 

más, s in goce de sueldo.  

Para los efectos de las fracciones anter iores, los  cómputos deberán hacerse por años 

de serv ic io cont inuos o cuando la interrupc ión en la prestac ión de dichos serv ic ios no 

sea mayor  de seis meses.  Podrán gozar del  benef ic io señalado, de manera cont inua o 

discont inua, una sola vez cada año, contado a par t ir  del momento en que tomaron 

poses ión de su puesto. Si a l vencer la l icenc ia con goce de sueldo,  medio sueldo o s in 

sueldo cont inua la incapac idad, se prorrogará a l Serv idor Público la l icenc ia s in goce 

de sueldo hasta tota l izar  en conjunto 52 semanas, a cuyo término se procederá a 

dar lo de baja.  

 

Artículo 102. -  Las l icenc ias a que se ref iere e l ar t ícu lo anter ior  sólo se otorgarán 

mediante cert i f icado de incapac idad debidamente expedido por  la autor idad médica 

del  ISSEMYM competente,  bajo la normativ idad establec ida por  este Ins t i tuto.  
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Artículo 103. -  Las l icenc ias se d is frutaran a part ir  de la fecha en que se concedan, 

siempre que se not i f ique a l Serv idor Público antes de esa fecha; en caso contrar io, e l 

d isfrute de las mismas comenzará a l rec ibir  la not i f icac ión correspondiente. De 

conformidad con e l  Artículo106, de no resolverse en e l término de c inco días hábi les, 

se considerará como concedida la l icencia sol ic i tada.   

 

Artículo 104. -  Toda sol ic i tud de prór roga de l icenc ia expedida por e l interesado deberá 

formularse antes del venc imiento de la l icen c ia or ig inal,  en e l entendido de que de 

resolverse negativamente, e l so l ic i tante deberá re integrarse a su p laza prec isamente 

a l término de la l icenc ia.  

CAPÍTULO II  

DE LOS DESCANSOS 

 

Artículo 105. -  Los días de descanso semanales de que d isfrutará el Serv ido r Públ ico,  

por  cada c inco días de trabajo serán preferentemente los  sábados y los domingos. Los 

Directores podrán acordar con e l Serv idor Públ ico una modi f icac ión sobre los mismos 

de acuerdo a la natura leza y neces idad del  serv ic io, in formando a la Coordin ac ión de 

Administrac ión y Recursos Mater ia les  los cambios acordados. Las Áreas  

Administrat ivas que por la natura leza de las  act iv idades que real icen acordaran con su 

personal e l ro l de guardias para los días sábados y domingos. Cuando por 

neces idades del servic io ex is tan act iv idades que no puedan suspenderse, la Área 

Administrat iva presentará a la Coordinac ión de Adminis trac ión y Recursos Mater ia les  

la propuesta de ro les  de los descansos semanales de los Serv idores Públ icos, los 

que, de preferenc ia, serán de dos días cont inuos. La Coordinac ión de Administrac ión 

y Recursos Mater ia les , en su caso acordará estos ro les con e l s indicato.   

 

Artículo 106. -  Se cons iderarán días de descanso obl igator io los que señale e l 

calendar io of ic ia l que e l Gobierno del Estado publ ique en la “Gaceta de Gobierno” del  
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mes de d ic iembre de cada año, y aquellos que por acuerdo expreso del H. 

Ayuntamiento así  sean cons iderados.  

 

CAPÍTULO II I  

DE LAS VACACIONES 

 

Artículo 107. -  Se establecen dos períodos de vacac iones, de d iez días labor ables 

cada uno,  cuyas fechas se darán a conocer opor tunamente.   

 

Artículo 108. -  Los t i tu lares de las Áreas Adminis trat ivas en v ir tud de las neces idades 

del  serv ic io,  podrán negoc iar y autor izar a sus Serv idores Públ icos e l dis frute de sus 

vacac iones en fechas d ist intas a las que establezca e l ca lendar io of ic ial  como período 

ordinar io, e laborando e l ro l de vacac iones escalonadas en cada centro de t rabajo.  

 

Artículo 109. -  Los Servidores Públ icos podrán gozar su pr imer período vacac ional sólo 

después de haber  cumpl ido seis meses in inter rumpidos en e l  servic io dentro del 

ayuntamiento. Poster iormente, podrán hacer uso de sus períodos de vacac iones ya 

sean en las  fechas establec idas en el  ca lendar io of ic ia l o fuera del  mismo, de acuerdo 

a la modal idad de vacac iones escalonadas.   

Artículo 110. -  Los Serv idores Públicos que durante los per íodos normales de 

vacac iones se encuentren con l icenc ias por  matern idad o enfermedad, podrán gozar, 

a l re integrarse a l serv ic io, de hasta dos períodos vacac ionales no d isf rutados 

anter iormente por  esa causa.  

 

Artículo 111. -  Cuando un Serv idor Públ ico,  a l estar d isfrutando sus vacac iones sea 

hospita l izado por enfermedad, tendrá derecho a que se le repongan los días de 
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vacac iones en que prevalezca esta s ituac ión, ya que los  mismos no se computarán en 

tanto no termine e l período de hospita l izac ión.   

 

Artículo 112. -  Durante los períodos de vacaciones se dejará personal de guardia para 

la atenc ión de asuntos urgentes, de preferenc ia a los Serv idores Públ icos con 

capac idad y que no tuvieren derecho a estas. En n ingún caso, los  Serv idores Públ icos 

que laboren en períodos vacacionales tendrán derecho a doble pago de sueldo.  

 

Artículo 113. -  Cuando por cualquier  motivo e l Servidor Públ ico no pudiere hacer uso 

de a lgunos per íodos vacac ionales en los términos señalados, la Unidad Adminis trat iva 

estará obl igada a conceder lo dentro de los doce meses s iguientes a la fecha de d icho 

per íodo. En n ingún caso, el Serv idor Públ ico que no d isfrute de sus vacac iones podrá 

ex ig ir  e l pago de su sueldo doble s in e l  descanso correspondiente. En todos los  

casos, deberá mediar autor izac ión expresa para gozar  del  período vacac ional 

correspondiente,  en términos de la normat iv idad en la meter ía.  

 

CAPÍTULO IV  

DE LAS OBLIGACIONES DEL GOBIERNO MUNICIPAL  

A TRAVÉS DE LA ÁREAS ADMINISTRATIVAS  

Artículo 114. -  Son obl igac iones del Gobierno Munic ipal a t ravés de las áreas 

administrat ivas las s iguientes:  

I .  Prefer i r ,  en igualdad de c ircunstancias, en pr imera ins tanc ia a los c iudadanos de  

gent i l ic io temascalc ingense y segunda i nstanc ia a los mexiquenses para ocupar  

puestos en las  áreas administrat ivas;  
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I I .  Pagar opor tunamente los sueldos devengados por los Serv idores Públ icos, así 

como las demás prestac iones económicas contenidas en la Ley y estas Condic iones 

Generales;  

I I I .  Establecer las medidas de segur idad de h ig iene para prevenc ión de r iesgos de 

t rabajo;  

IV. Reinstalar cuando proceda a l Serv idor Públ ico y pagar los salar ios caídos a que 

fueran condenados por laudo e jecutor iado. En caso de que la plaza ocupada haya s ido 

supr imida, la  área adminis trat iva estará obl igada a otorgar otra p laza equivalente en 

categor ía y sueldo, o b ien,  a indemnizar lo en los términos señalados por la Ley;  

V.  Cumpl ir  opor tunamente los laudos que dic te el  tr ibunal y  pagar e l monto de 

aquellas  indemnizac iones y demás prestac iones a que tenga derecho e l Serv idor  

Públ ico;  

VI. Proporc ionar  a los  serv idores públicos, los út i les,  equipo y  mater ia les necesar ios 

para e l  cumplimiento de sus func iones;  

VII.  Vig i lar  que se cubran las aportac iones del régimen de segur idad socia l que les 

corresponde así como retener la cuotas y descuentos a cargo de los Serv idores 

Públ icos y enterar los  opor tunamente en los términos que establezca la Ley de 

Segur idad Soc ial  para los  Serv idores Públ icos del  Estado y munic ip ios ;  

VI I I .  Promover y dar las faci l idades necesar ias para la real izac ión de neces idades de 

capac itac ión y desarro l lo con el  objeto de que los Serv idores Públ icos puedan adquir i r  

conoc imientos que les  permitan obtener ascenso y desarro l lar  su act i tud profes ional;  

IX. In tervenir  en la operac ión de s istemas de estímulos y  recompensas para los  

Serv idores Públ icos conforme a las dispos ic iones que para ta l efecto se emitan, a f in  

de mot ivar  el  mejoramiento de su desempeño;  

X. Sol ic i tar  se concedan, conforme a lo establec id o en la ley y estas Condic iones 

Generales, l icenc ias a los Serv idores Públ icos para e l desempeño de las comis iones 
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sindicales que se les  conf ieran, o cuando ocupen cargos de elecc ión popular .  Las 

l icenc ias abarcarán e l  período para e l  que hayan s ido e lecto s y éste se computará 

como efect ivo en el  escalafón en su cargo;  

XI. Abstenerse de ut i l izar los Serv ic ios de los Serv idores Públ icos en asuntos ajenos a 

las labores del  gobierno munic ipal;  y  

XII.  Tratar con respeto y cortesía a los  Serv idores Públ icos con quienes tenga 

re lac ión.  

XIII .  Apl icar polí t icas con v is ión de género y ant id iscr iminator ias en las re laciones 

laborales con entre Servidores Públ icos y e l Ayuntamiento.   

XIV. Promover  e l  respeto a los  derechos humanos.  

 

CAPÍTULO V  

DE LOS RECONOCIMIENTOS POR DEDICACIÓN Y  

SUPERACIÓN EN EL TRABAJO  

 

Artículo 115. -  Conforme a lo establec ido en la ley re lat ivo a l  s is tema de estímulos y  

recompensas para Servidores Públ icos del Ayuntamiento de Temascalc ingo; México,  

estas se otorgarán en d iversas modalidades que s e darán a conocer anualmente en la 

convocator ia públ ica prev ista para ta l f in .   

 

Artículo 116. -  Los estímulos asociados a la puntual idad y as istenc ia de los Serv idores 

Públ icos t ienen como objet ivo reconocer  su esfuerzo dedicación y vocac ión de 

serv ic io cuando presente una puntual idad y  as istenc ias perfectas.  
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Artículo 117. -  Los requis i tos que deben cumpl ir  los Serv idores Públ icos para hacerse 

merecedores de los estímulos por puntual idad y as istenc ia,  así como el  procedimiento 

para su otorgamiento será el  que se establezca en la normat iv idad respect iva.  

 

CAPÍTULO IV  

DE LAS MEDIDAS DISCIPLINARIAS 

 

Artículo118. -  El incumpl imiento de los Serv idores Públ icos con respecto de las 

obl igac iones que les  impone la ley y  las  presentes Condic iones Generales, o la  

infracc ión a las l imitaciones que en e l las establece, y que no sean causal p ara la 

resc is ión de la re lación laboral,  darán lugar a las s iguientes sanc iones:  

I .  L lamada de atenc ión;  

I I .  Aperc ib imiento por escr i to;  

I I I .  Amonestac ión;  y  

IV. Suspens ión temporal de sueldo y func iones hasta por ocho días.  

Estas sanc iones se impondrán s in per ju ic io de los casos de re incidenc ia, en cuyo 

evento se estará a d iversa sanc ión correlat iva señalada en este capítu lo.   

 

Artículo 119. -  Corresponde imponer las sanc iones a que se ref iere este capítu lo a l  

t i tular  de área, donde se encuentra adscr i to e l  Serv idor Públ ico sanc ionado, 

Coordinac ión de Administrac ión y Recursos Mater ia les, y a la Contralor ía Munic ipal 

mediante e l procedimiento administrat ivo correspondiente cuando sea procedente. En 

el caso de la sanc ión contemplada en la fracc ión IV del Ar t í cu lo 118, deberá 

recabarse, además, autor izac ión de la Coordinac ión de Administrac ión y Recursos 

Mater ia les y  env iar le copia para su contro l.   
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Artículo 120. -  Se ent iende por l lamada de atención o apercib imiento, la prevenc ión 

verbal o que por  escr i to se haga al  Serv idor Públ ico con mot ivo de fa l ta leve; o por 

fa l ta  de puntual idad de as istencia de acuerdo a lo s iguiente:  

I .  Por una fal ta de puntual idad in just i f icada en e l mes calendar io corresponderá una 

l lamada de atenc ión verbal.  

I I .  Por dos fa ltas de pun tual idad in jus t i f icada en e l mes calendar io corresponderá un 

aperc ib imiento por escr i to .  

 

Artículo 121. -  Amonestac ión: es una nota de demér ito escr i ta que se regis tra en e l  

expediente personal del Serv idor  Público ante las  omis iones o fa ltas s iguientes:  

I .  Haber acumulado, en e l lapso de tre inta días, t res l lamadas de atenc ión o dos 

aperc ib imientos en los  términos del  ar t ícu lo anter ior ;  

I I .  No ser  respetuosos con sus super iores compañeros y subal ternos;  

I I I .  No tratar con cortesía y d i l igenc ia a los  usuar i os;  

IV. No dar fac i l idad a los médicos del ISSEMYM para la práct ica de v is i tas y  

exámenes médicos, y  por  no proporc ionar la  in formación que se les sol ic i te;  

V. No regis trar sus datos personales que fac i l i ten su local izac ión en la Coordinac ión 

de Adminis trac ión y Recursos Mater ia les y área  administrat iva, o no not i f icar e l 

cambio del  mismo;  

VI .  Hacer propaganda de eventos no ins t i tucionales dentro de los centros de trabajo 

en ningún caso;  

VII.  Dejar de concurr ir  a cursos de capac i tación en que hubiera estad o inscr i to , sa lvo 

impedimento de fuerza mayor debidamente not i f icado y just i f icado;  
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VIII .  No desempeñar sus labores con la intens idad,  cuidado y  esmero apropiados;  

IX. Descuidar e l manejo de documentos, cor respondenc ia, valores y efectos que se le 

confíen con mot ivo de su trabajo, cuando ta l hecho no entrañe la comis ión de un 

del i to ; y  

Artículo 122. -  Cuando las amonestac iones no excedan de tres en e l año calendar io,  

dejarán de tener  efectos e l s iguiente año.  

Artículo 123. -  Se impondrá suspens ión temporal de sueldos y  func iones de uno a ocho 

días,  según la omis ión o gravedad de la fa l ta, a l Serv idor Público que:  

I .  No trate con cuidado y no conserve en buen estado los muebles, máquinas y 

equipos que se les  entreguen para e l  desempeño de su trabajo;  

I I .  No informe a sus super iores inmediatos  

I I I .  Haga préstamos de d inero con intereses a otros Serv idores Públ icos en e l centro 

de trabajo;  

IV. Retenga pagos de nómina por encargo o comis ión de otra persona, s in que medie 

orden de autor idad competente, o b ien cobre d inero por entregar los (en caso de 

cajeros o pagaderos habi l i tados);  y  

V. Cometa por pr imera vez alguna fa lta que se cons idere como causal de rescis ión 

laboral y en la Coordinac ión de Adminis trac ión y Recursos Mater ia les en acuerdo con 

el t i tular  de área tome la dec is ión de sanc ionar lo con suspens ión temporal de sueldo y  

func iones.  

La impos ic ión de la sanc ión a que se ref iere este ar t ícu lo deberá ser comunicada 

personalmente y por escr i to a l Serv idor Público, quien deberá f i rmar de enterado, en 

su caso ante la presencia de su representante s indical.   
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Artículo 124. -  Las sanc iones de carácter  económico por  fa ltas in jus t i f icadas de 

puntual idad y as istencia, que en n ingún caso se cons ideran como descuentos a los 

sueldos a los que se ref ieren en e l ar t ícu lo 84, fracc ión VI I  de la Ley, serán las 

siguientes:  

Por fa l tas  de puntual idad en e l  mes calendar io  

Sanción:  

a) .-  Cuatro fal tas de puntual idad.  Suspensión de un día s in goce de sueldo.  

b) .-  Cinco fa l tas  de puntual idad. Suspens ió n de dos días s in goce de sueldo.  

c) .-  Seis fa l tas  de puntual idad.  Suspens ión de tres  días s in goce de sueldo.  

d) .-  Siete fa ltas  de puntual idad. Suspens ión de cuatro días s in goce de sueldo  

 

Artículo 125. -  Cuando se trate de la impos ic ión de sanción d isc ip l inar ia cons istente en 

una suspens ión temporal de sueldo y funciones,  e l t i tu lar  de Área, levantará acta 

administrat iva, hac iendo constar los hechos y c ircunstanc ias ante la presencia del 

afectado y, en su caso, con la intervenc ión del s indicato, turnándos e la documentación 

respect iva a la  Coordinac ión de Administrac ión y Recursos Mater ia les.  

 

Artículo 126. -  En los  casos de la sanc ión disc ip l inar ia a que se ref iere e l Art ícu lo 

anter ior ,  e l Serv idor Públ ico afectado, por  sí o por mediac ión del Sindicato, en su 

caso, podrá impugnarla ante quien sea t i tu lar  de la  Coordinac ión de Administrac ión y  

Recursos Mater ia les, dentro de los  c inco días hábi les s iguientes a la fecha en que se 

le not i f ique la sanc ión. Si la sanc ión disc ip l inar ia es rat i f icada,  surt irá efect os y se 

agregará al expediente personal del Serv idor Públ ico; s i  es revocada, la sanc ión 

quedará s in efecto.   
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Art ículo 127. No podrá apl icarse medida d iscipl inar ia alguna a los  Serv idores Públ icos 

s in prev ia invest igac ión y comprobac ión de la fa lta comet i da,  en la que se le conceda 

el derecho de audienc ia a l Serv idor Público afectado, c i tando además, en su caso,  a l 

representante s indical  que corresponda.  

 

Art ículo 128. Las sanciones d isc ip l inar ias impuestas conforme a lo d ispuesto en las  

presentes Condic iones Generales se apl icarán independientemente de las  

responsabi l idades de carácter penal ,  c iv i l ,  f iscal,  o adminis trat ivo en que incurra e l 

Serv idor Público, de acuerdo con las leyes respect ivas.  

 

Art ículo129. Las fa ltas o re inc idencias en que incurra el Serv idor Públ ico, que no 

tenga sanc ión expresamente establec ida en estas Condic iones Generales, pero 

análogas a las establec idas en la Ley, darán lugar a la sanc ión que determine la 

Coordinac ión de Adminis tración y Recursos Mater ia les ante sol ic i tud del t i tu lar  del 

área  administrat iva,  escuchando al  Sindicato,  en su caso.  

 

Artículo 130. -  Si en un lapso de cuatro meses de conocida la fa lta o la omis ión, la 

área adminis trat iva no apl ica la sanc ión e in forma a la Coordinac ión de Administrac ión 

y Recursos Mater ia les de la sanc ión d isc ip l inar ia que proceda por  la inf racc ión a lo 

establec ido en estas Condic iones Generales, prescr ibi rá e l plazo para su apl icac ión, 

de conformidad con lo establecido en la ley.  

 

TÍTULO CUARTO  

DE LAS ENFERMEDADES Y PROTECCIÓN EN EL TRABAJO  

 

CAPÍTULO I  
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 DE LAS ENFERMEDADES PROFESIONALES, NO PROFESIONALES Y ACCIDENTES  

DE TRABAJO 

 

Artículo 131. -  Con el objeto de proteger  la salud y la  in tegr idad f ís ica de los 

serv idores públ icos, así  como de prevenir  y reduc ir  las pos ib i l idades de r iesgo de 

trabajo, se deberán establecer y  mantener las medidas de segur idad e h ig iene 

necesar ias  en los centros de trabajo y  observar las d ispos ic iones contempladas en la 

Ley y e l Reglamento de Segur idad e Hig iene.  

 

Artículo 132. -  Las áreas administrat ivas deberán mantener un control y seguimiento 

efect ivo de los casos de Serv idores Públ icos que padezcan enfermedades no 

profesionales, enfermedades profesionales así como de los acc identes que ocurran en 

o a consecuenc ia de trabajo y que los incapac iten parc ia l o tota lmente para e l  

desempeño de sus labores.  

 

Artículo 133. -  El grado de incapac idad produc ido por enfermedades tanto 

profesionales como no profes ionales será d ictaminado por e l ISSEMYM. El Serv idor 

Públ ico, sus fami l iares o su representante legal podrán dar av iso a l ISSEMYM de la 

presunc ión de la ex istenc ia de una enfermedad profes iona l .   

 

Artículo 134. -   El ISSEMYM, informará al  Ayuntamiento o a la Coordinac ión de 

Administrac ión y Recursos Mater ia les , los resultados de la valorac ión médica apl icada 

a los Serv idores Públicos que padezcan a lguna enfermedad no profes ional y  

d ictaminará las l imitac iones que éste presente para seguir  desempeñando las labores 

que tengan asignadas o,  en su caso, emit irá e l d ictamen de inhabil i tac ión respect ivo.  
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Artículo 135. -  Los t i tu lares de las unidades Administ rat ivas deberán dar a los 

Serv idores Públ icos las fac i l idades necesar ias para acudir  a consul ta médica en el  

ISSEMYM cuando así lo requieran; y estos están obl igados a entregar  a los  pr imeros 

la documentac ión que acredite haber  concurr ido a la  consulta.   

 

Artículo 136. -  La inas istenc ia a l trabajo por causa de enfermedad, tanto profes ional  

como no profes ional ,  deberá jus t i f icarse, en todos los casos, con e l cert i f icado de 

incapacidad médica expedido por  e l  ISSEMYM.  

 

Artículo 137. -  Serán consideradas enfermedades de t rabajo o profes ionales las 

prev is tas  en los  art ícu los 513 y 514 de la Ley Federal  del  Trabajo.   

 

Artículo 138. -  Se tendrá como fecha de in ic iac ión de la enfermedad de trabajo o 

profesional del Serv idor Públ ico, aquel la en la que e l ISSEMYM cert i f ique e l 

padec imiento como ta l,  debiendo éste c omunicar lo a la área administrat iva y a la 

Coordinac ión de Administrac ión y Recursos Mater ia les.   

 

Art ículo 139. -  Al ocurr ir  un acc idente de trabajo, el  super ior  inmediato o el  t i tu lar  de la 

área administrat iva, deberá procurar se proporc ionen de inmediato  la atenc ión médica 

que requiera e l Serv idor Públ ico y dar av iso a l ISSEMYM y a la Coordinac ión de 

Administrac ión y Recursos Mater ia les la que dará av iso a la Secretar ia del Trabajo y 

Prev is ión Soc ia l del  Gobierno del Estado de México, dentro de las doce h oras 

siguientes momento del que tome conoc imiento del hecho. Invar iablemente deberán 

constar en el  formato establec ido para tal  efecto,  las  f irmas de los  test igos  

debidamente ident i f icados y,  de ser  pos ib le, la del  acc identado.   
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Artículo 140. -  Cuando se trate de un acc idente en e l trayecto que habi tualmente ut i l iza 

el Serv idor Público para tras ladarse desde o hac ia su domic i l io ,  hac ia o desde su 

centro de trabajo,  e l informe de acc idente de t rabajo deberá presentarse dentro de las  

siguientes doce horas de tenerse conoc imiento del hecho.  

 

Artículo 141. -  Para la f i jac ión de los accidentes y enfermedades de trabajo, así para la 

f i jac ión del momento de las indemnizac iones por r iesgo de trabajo, se estará a lo que 

dictamine e l ISSEMYM. En caso de mu er te del  Serv idor Públ ico la Indemnizac ión se 

pagará a los benef ic iar ios en e l orden y proporc ión en que hayan s ido des ignados 

ante e l ISSEMYM. En caso de no ex is t ir  esa des ignac ión d icha indemnizac ión se 

pagará conforme a la pre lac ión que establece la ley  de segur idad soc ia l .   

 

Artículo 142. -  Tanto s i la atenc ión prestada a l acc identado fue proporc ionada por un 

médico par t icu lar como por un of ic ia l del ISSEMYM, se le deberá sol ic i tar  e l 

cert i f icado de las  lesiones que presentó e l Serv idor  Públ ico como resu l tado del  

acc idente.   

 

Artículo 143. -  En su caso, se hará del conocimiento del Agente del Min ister io Públ ico 

de la jur isd icc ión,  local  o federal,  los  hechos ocurr idos, comunicando estas 

c ircunstanc ias a la Coordinac ión de administrac ión y Recursos Mater ia l es quien a su 

vez hará lo conducente con e l área jur íd ica del  Ayuntamiento.  

 

Artículo 144. -  En caso de fa l lec imiento del Serv idor Públ ico, como resultado del 

acc idente, se recabará tanto e l cer t i f icado de defunc ión como el de la autopista; o 

bien se aux i l iará a los  deudos para la obtención de los mismos, obteniendo e l nombre 

y domic i l io de las personas a quien puede corresponder  la  indemnizac ión de Ley.  
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Deberá tener en cuenta que, en este caso, la ú lt ima des ignac ión del benef ic iar io que 

obre en poder  del ISSEMYM, será la que tendrá val idez.   

 

Artículo 145. -  En todos los actos y  actuaciones se deberán señalar,  con la mayor 

prec is ión, e l o los nombres, apel l idos, puesto, sueldo, c lave de ISSEMYM, domic i l io y  

c lave de centro de t rabajo en donde se desempeñaba el Serv idor  Públ ico acc identado 

a l momento de ocurr i r  e l r iesgo,  además de lo anter ior ,  toda la información que la 

Coordinac ión de administrac ión y Recursos Mater ia les est ime necesar ia.   

 

Artículo 146. -  Tanto s i  se trata de enfermedades no profes ionales, c omo profes ionales 

o acc identes de trabajo, los t i tulares de las áreas adminis trat ivas o equivalentes, 

están obl igados a seguir  es tr ic tamente los  procedimientos establecidos en la 

normat iv idad re lat iva.   

 

 

 

 

CAPITULO II   

DE LOS EXÁMENES MÉDICOS  

Artículo 147 . -  Los Servidores Públ icos están obl igados a someterse a los exámenes 

médicos que se est imen necesar ios , en los s iguientes casos:  

I .  Antes de tomar poses ión del empleo para comprobar que su estado de salud sea 

compat ib le con las  act iv idades a desarro l lar ;  

I I .  Para tramitac ión de l icenc ias o cambios de adscr ipción por mot ivos de salud,  a 

sol ic i tud del propio Serv idor Públ ico o s indicato, o que por así lo ordene e l t i tular  de 

la área adminis trat iva.  
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I I I .  Cuando se presuma que e l Serv idor Públ ico ha contraído alguna enfermedad 

infecto-contagiosa o este en contacto con personas afectadas con ta les  

padec imientos, o que se encuentren incapac itados f ís ica o mentalmente para e l  

t rabajo;  

IV. Cuando se sospeche que a lgún Serv idor  Públ ico concurre a sus labores en esta do 

de embriaguez o bajo la inf luenc ia de narcót icos, drogar enervantes o sustanc ias 

medicamentosas;  salvo que este ú lt imo caso exis ta prescr ipc ión médica, la que 

deberá presentar a la Coordinac ión de Administrac ión y Recursos Mater ia les antes de 

in ic iar  la  labores;  

V. A sol ic i tud e l interesado, de la área administrat iva o del  s indicato,  a efecto de que 

se cert i f ique s i  padece a lguna enfermedad profes ional;  y  

VI .  Cuando la natura leza del  trabajo lo  amer i te.  

 

Artículo 148. -  Las medidas de prevenc ión que se establezcan para proteger la salud 

de los Serv idores Públicos deberán l levarse a cabo dentro de las horas de trabajo,  

conforme al ro l que se def ina, debiendo en todo caso informar a los Serv idores 

Públ icos con la debida ant ic ipac ión, señalándose lugar , hora y día para los exámenes 

médicos.   

 

Artículo 149. -  Es obl igac ión de los t i tulares del área adminis trat iva, así como de los 

serv idores públicos, observar las medidas que se establezcan con re lac ión a la 

segur idad e h ig iene a los centros de trabajo y todas aquel las der ivadas del reglamento 

en la mater ia.  

 

Artículo 150. -  Es obl igac ión de los  t i tu lares de las áreas administrat ivas y de los 

Serv idores Públ icos cumpl ir  con las d ispos ic iones que establezcan los programas 
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internos de protección c iv i l ,  para la prevenc ión de s i tuac iones de a lto r iesgo, s in iestro 

o desastre, as í como observar y cumpl ir  con las necesar ias para la salvaguardia y 

aux i l io de personas y b ienes en caso de que estas ocurran.  

 

CAPITULO II I  

PROTECCIÓN A  SERVIDORAS PÚBLICAS EMBARAZADAS  

 

 Art ículo 151. -  A las serv idoras públ icas embarazadas no podrán as ignárseles tareas 

insalubres o pel igrosas n i jornadas excesivas que puedan poner en r iesgo su salud o 

la del producto en gestac ión. En su caso, deberá reubicarse durante e l período de 

embarazo. As imismo no podrá as ignárseles jornada nocturna.   

 

Artículo 152. -  Se cons iderarán labores pel igrosas o insalubres las que, por la  

natura leza del trabajo,  por las condic iones químicas, f ís icas y b io lógicas del  medio en 

que se prestan, o por  la composic ión de la mater ia pr ima que se ut i l iza, son capaces 

de actuar  sobre la v ida,  salud f ís ica y  mental del ser humano.  

 

TITULO QUINTO 

MEDIOS DE IMPUGNACION 

CAPITULO i 

MEDIO DE INPUGNACION 

 

Artículo 153.- Contra los actos y resoluciones administrativas que dicten o ejecuten las autoridades 

municipales en aplicación del presente reglamento, los particulares y servidores públicos que consideren 

se han vulnerado sus derechos o ha sido aplicado este en forma inexacta, tendrán la opción de 

interponer el recurso administrativo de inconformidad ante la propia autoridad que emitió el acto, su 

superior jerárquico o promover el juicio ante el Tribunal de lo Contencioso  Administrativo, conforme a las 
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disposiciones del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México y demás disposiciones 

legales aplicables. 

 

Artículo 154- Son recurribles las resoluciones de la autoridad municipal cuando concurran las siguientes 

causas: 

I. Cuando dicha resolución no haya sido debidamente motivada y fundada 

II. Cuando dicha resolución sea contraria a lo establecido en el presente bando y demás 

reglamentos, acuerdos, circulares y disposiciones administrativas municipales 

III. Cuando el recurrente considere que la autoridad municipal era incompetente para resolver el 

asunto; y 

IV. Cuando la autoridad municipal haya omitido ajustarse a las formalidades esenciales que debiera 

cumplir para la resolución del asunto. 

 

Artículo 155.- El escrito de interposición del recurso deberá presentarse ante la autoridad administrativa 

competente o ante la propia autoridad que emitió o ejecutó el acto impugnado dentro de los 15 días 

siguientes al en que surta efectos su notificación. 

 

Artículo 156.- El escrito de interposición del recurso deberá llenar los siguientes requisitos formales: 

I. El nombre y domicilio del recurrente para recibir notificaciones y, en su caso, de quien promueva 

en su nombre; 

II. La resolución impugnada; 

III. El nombre y domicilio del tercer interesado, si lo hubiere; 

IV. Las pretensiones que se deducen; 
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V. La fecha en que se notificó o se tuvo conocimiento del acto impugnado; 

VI. Los hechos que sustenten la impugnación del recurrente; 

VII. Las disposiciones legales violadas, de ser posible; 

VIII. Las pruebas que se ofrezcan; y 

IX. La solicitud de suspensión del acto impugnado, en su caso. 

 

Artículo 157.- El recurrente deberá adjuntar al escrito de interposición del recurso: 

 

I. El documento que acredite su personalidad, cuando no se gestione a nombre propio; 

II. El documento en el que conste el acto impugnado; 

III. Los documentos que ofrezca como prueba; y 

IV. El pliego de posiciones y el cuestionario para los peritos, en caso de ofrecimiento de estas 

pruebas. 

CAPITULO II 

MODIFICACIONES 

Articulo 158.- Los casos no previstos por el presente reglamento serán resueltos y tramitados mediante la 

observancia del apartado B del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

y su ley reglamentaria, y en aplicación supletoria el Código Administrativo del Estado de México, Código 

de Procedimientos Administrativo del Estado de México, Ley del Trabajo para los Servidores Públicos del 

Estado de México y Municipios, y demás disposiciones afines, vigentes en la entidad. 

 

TRANSITORIOS 
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Art ículo Pr imero. El presente reglamento de Condic iones Generales de Trabajo surt irá 

efectos a par t i r  del  día s iguiente de su publ icac ión.   

Art ículo Segundo. Se dejan s in efecto todas aquel las d ispos ic iones sobre esta mater ia 

que contravengan lo establec ido en este reglamento.   

Art ículo Tercero. Cualquier asunto en trámite se sustanc iará hasta su conc lusión, de 

conformidad con lo establec ido en las d ispos ic iones v igentes hasta antes de sur t ir  

efectos este reglamento.  

Art ículo Cuarto.  Las prestac iones así determinadas en e l  convenio de trabajo entre e l  

SUTEYM y e l Ayuntamiento, quedarán a salvo para los Serv idores Públ icos 

sindical izados por  el  mismo ordenamiento.  

Art ículo Quinto. Quedarán derogadas las  d ispos ic iones legales de igual o menor 

jerarquía que se opongan al  presente ordenamiento.   

Art ículo Sexto. -  Publíquese e l presente Reglamento en la Gaceta Munic ipal  o en los 

medios que est ime convenientes.  

Lo tendrá entendido e l   Pres idente Munic ipal  Const i tucional ,  hac iendo que se publ ique 

y se cumpla.  

Dado en e l palac io munic ipal del ayuntamiento de Temascalc ingo, Estado de México,  

en la      ses ión  de cabi ldo a los     d ías del mes de      d el  año dos mi l  d iec iséis .   

 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TEMASCALCINGO 2016 -2018 

C. Rigoberto Del  Mazo Garduño.  

Pres idente Munic ipal  Const i tuc ional  

 

C.P.  Rey Mar t in  Baut ista Castro.  
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Secretar io del Ayuntamiento  

 

Fecha de publicación de la Gaceta Municipal: Temascalcingo de José Má. Velasco a 1 de 

septiembre  de dos mil dieciséis 

AVISO LEGAL: El  contenido de este s i t io  t iene como objet ivo proporc ionar la consulta 
de los documentos publ icados por e l Ayuntamiento de Temascalc ingo, México. Se 
desarro l ló  este Si t io con información procedente de la d ig i tal izac ión y procesamiento 
de los ejemplares que obran en la hemeroteca de la Secretar ia del Ayuntamiento de 
Temascalc ingo. Los usuar ios de este s it io aceptan que la Secretaría no será 
responsable de n inguna pérdida, d irecta o indirec ta, der ivada del uso de la 
información desplegada en este s it io o por  el acceso a otros espac ios en Internet  
v inculados con é l.   

El copyr ight  de este s i t io  es  propiedad del  Ayuntamiento de Temascalc ingo.  

Acceder  a é l  no implica l icenc ia para la reproducc ión y/o d istr ibuc ión de n inguna de 
sus par tes con f ines de lucro,  y só lo se permit irá con e l previo consent imiento por  
escr i to por par te de la Secretar ía del Ayuntamiento, queda prohib ida toda a l terac ión a l  
contenido de la misma.   

Las cert i f icac iones de val idez de la gaceta of ic ia l que expida e l Secretar io del  
Ayuntamiento, cuando se trate de un solo ejemplar serán de carácter gratu ito a f in de 
no generar mayor costo a los par t icu lares, en caso de que exceda el número de 
volúmenes las cert i f icac iones causaran e l  pago de derechos que prevé e l Código 
Financ iero del  Estado de México.  

Queda para consulta públ ica la  gaceta munic ipal en los  estrados del  Ayuntamiento de 
Temascalc ingo y en la Secretar ia del Ayuntamiento,  ubicados en e l Palac io Munic ipal,  
Plaza Beni to Juárez # 1, Colonia Centro,  Temascalc ingo de José Mar ía Velasco, 
Estado de México.  

“2016 AÑO DEL CENTENARIO DE LA INSTALACION DEL CONGRESO CONSTITUYENTE” 
 

Rubrica 
 

C. Rigoberto Del  Mazo Garduño.  
Presidente Municipal  Const itucional  

 

Rubrica 

C.P.  Rey Martin Baut ista Castro.  
Secretario del Ayuntamiento  
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